
FRANKSTEIN S.A. 

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 Y 2018 

(Expresado en dólares estadounidenses $) 

ACTIVO 

ACTIVO CORRIENTE 

Efectivo y equivalentes al efectivo 

Activos Financieros a corto plazo 

Deudores comerciales y otras cuentas por cobrar 

Activos por impuesto corriente: 

Total activo corriente 

ACTIVO NO CORRIENTE 

Propiedad planta y equipo 

menos depreciación acumulada 

Activo por impuestos diferidos 

Total activo no corriente 

TOTAL ACTIVO 

Referencias 

a Notas 

2cly5 

20y6 

29) y? 

2)y9 

2Hhyg8 

2yy2 

  

  

2019 2018 

473 569 73.807 

- 100.000 

238.409 457.378 

113.334 97.873 

825.311 729.057 

3.657.463 3.787.481 

3.657.463 3.787.481 

4.482.774 4.516.538 

Las motas explicativas anexas 1 a 22 son parte integrante de los estados financieros.



FRANKSTEIN S.A, 

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 Y 2018 

(Expresado en dólares estadounidenses $] 

PASIVO Y PATRIMONIO 

PASIVO CORRIENTE 

Cuentas por pagar corto plazo 

Pasivo por impuestos corrientes 

Provisiones a corto plazo 

Total pasivo corriente 

PASIVO NO CORRIENTE 

Deudas con partes relacionadas 

Total pasivo no corriente 

TOTAL PASIVO 

PATRIMONIO 

Capital 

Aporte socios futura capitalización 

Reserva legal 

Resultado acumulados 

Resultado del ejercicio 

TOTAL PATRIMONIO 

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 

Las notas explicativas anexas 1 a 22 son parte integrante de los estados financieros. 

HIÑA 
Señor Yang Zhenping 

GERENTE GENERAL 

  

  

  

Referencias 

a Notas 2019 2018 

2gly10 33.701 141.085 

2jy92 27.153 24.357 

14.001 6.367 

74.856 171.809 

11 4.290.200 4.290.200 

4.290.200 4.290.200 

4.365.056 4.462.009 

14 800 800 

16 12.278 12.278 

15 400 400 

47.122 62.966 

57.119 (21.916) 

117.718 54.529 

4.482.774 4.516.538 

¡an 
Señor Zhou Ziqing 

GERENTE FINANCIERO 

  

  

Señor Christian Morales 
CONTADOR GENERAL



FRANKSTEIN S.A. 

ESTADO DE RESULTADOS INTEGRAL 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 Y 2018 

(Expresado en dólares estadounidenses $) 

  

  

  

  

  

Referencias 

a Notas 2019 2018 

ingresos de actividades ordinarias 

Arriendo 19 383.200 384.000 
Total Ingresos actividades ordinarias 383.200 384.000 

Costo de ventas 20 (203.809) (267.358] 

Total costo de ventas (203.809) (267.358) 

MARGEN BRUTO 179.391 116.642 

Gastos de Operación 

Administrativos 20 (85.700) (80.101) 

Financieros 20 (503) [136] 

Total gastos de Operación (86.203) (80.237) 

Otros (egresos). ingresos (neto) 19 152 6.040 

Utilidad antes del impuesto 93.390 42.445 

15% Parucipación de los trabajadores en las 2m) (14.001) (6.367) 

impuesto a la Renta corriente 2k)-9 (22.220) (21.139) 

Impuesto a la Renta diferido 2k)-9 - (36.856) 

Utilidad neta del año y resultado integral 57.119 (21.916) 

Las notas explicativas anexas de la l ala 22 son parte integrante de los estados financieros 

PothA A 
Señor Yang Zhenplng Señor Zhou Ziqing 

GERENTE GENERAL GERENTE FINANCIERO 
    

     CONTADOR GENERAL - 
A
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FRANKSTEIN S.A. 

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 Y 2018 

(Exprosado en dólares estadounidenses $) 

FLUJOS DE EFECTIVO DE ACTIVIDADES DE OPERACIÓN 

Efectivo recibido de chentes 

Efectivo pagado a proveedores 

impuestos corrientes 

Otras entradas y salidas de efectivo 

Efectivo neto [en) actividades de operación 

FLUJOS DE CAJA DE (EN] ACTIVIDADES DE INVERSION: 

Adiciones de propiedades y equipos, netos de ventas 

financiero mantenido hasta el 

vencimiento 

Efectivo neto de (en) actividades de inversión 

FLUJOS DE CAJA DE (EN) ACTIVIDADES DE FINANCIAMIENTO: 

incremento (decremento) prestamos partes relacionadas 

Efectivo neto de (en) actividades de financiamiento 

EFECTIVO Y EQUIVALENTE DE EFECTIVO: 

incremento (disminución) neto en 

efectivo y equivalentes de efectivo 

Saldo al comienzo del año 

SALDOS AL FIN DEL AÑO 

Referencia a 

Notas 2019 

602,169 

(267.025) 

(28819) 

6.717 

299.613 

8 126 257) 

2fyó 100.000 

73.743 

373.395 

73.807 

20y5 447.162 

Las notas explicauvas anexas de la lala 22 son parte integrante de los estados financieros 

2018 

399.122 
(88.873) 
(29119) 

287.170 

(278.003) 

100.000 

(178.003) 

1409.000) 

(409.000) 

(299 833) 

373.690 

73.807



FRANKSTEIN S.A. 

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 Y 2018 

[Expresado en dólares estadounidenses $) 

CONCILIACIÓN DE LA UTILIDAD DEL AÑO CON 

EL EFECTIVO NETO PROVENIENTES DE ACTIVIDADES DE OPERACIÓN 

Utilidad (Perdida) del ano 

Ajustes para conciliar la utilidad ael ano con dl clecuv 

neto proveniente de actividades de Operacion: 

impuesto corriente y herido 

Participación de trabajadores 

Depreciación de propiedades, planta y cquip 

Cambios en el capital de trabajo: 

(incremento) disminución 

(Incremento) Deudores comerdales y otras cuentas por 

cobrar 

Incremento) disminución activos por impuesto corrente 

[Incremento] disminución cuentas por pagar 

(Incremento) disminución pasivos par impuestos Comentos 

(Incremento) disminución provisiones a corto plazo 

Flujo neto de efectivo proveniente de actividades de Operación 

Las notas exphcativas anexas de la 1 ada 22 son parte imtegtante de los estados ÍNanCdioros 

Se nor 1 Zhou 21q o ol Las; ng. 

20y9 
¿m) 

2Hhy3 

2019 

51 119 

22.220 

14001 

156 275 

249.615 

218969 

9,390 

133790 

19.424 

6.3067 

299.613 

GERENTE GENERAL GERENTE FINANCIERO 

  

Seno Christiá n Moral os 

CONTADOR GENERAL 

2018 

123916) 

57.994 

6 36/ 

132 884 

175.329 

5122 

(9887) 

139 696 

(19.232) 

(13859) 

287.170



 

 

 

FRANKSTEI N S.A. 

NOTAS A LOS ESTADOS FI NANCI EROS 

AL 3 1  DE DI CI EMBRE DEL 2 0 1 9  y 2 0 1 8  
 
 

NOTA 1 .-  I DENTI FI CACI ÓN DE LA ENTI DAD Y ACTI VI DAD ECONÓMI CA 
 

FRANKSTEI N S.A, es una compañía const ituida en la ciudad de Quito, República del 
Ecuador que se regirá por las leyes ecuatorianas respect ivas, en base a sus estatutos 
y reglamentos.  La Escritura pública se encuent ra protocolizada el 13 de noviembre 
de 2006 en la Notaría Cuadragésima Suplente del Cantón Quito.  Es de Nacionalidad 
Ecuatoriana y su plazo es de cien años. 

Su act ividad social gira alrededor de arrendar y dar en arrendamiento bienes 
inmuebles, así como la adm inist ración y mantenim iento de los m ismos.  
 

NOTA 2 .-  POLI TI CAS CONTABLES SI GNI FI CATI VAS 
 

a. I m portancia relat iva  
 
La Com pañía ha tom ado en consideración circunstancias específicas que bajo su 
cr iterio cumplen sus propias consideraciones de im portancia relat iva, con el fin 
de asegurar que los estados financieros, polít icas contables y notas, reflejan la 
preparación y revelación de todos los hechos y circunstancias relevantes.  
 

b. Estructura de notas  
 
Las notas a los estados financieros se encuent ran presentadas de manera 
sistemát ica en función a su comprensibilidad y comparabilidad de acuerdo a lo 
establecido a la Norma I nternacional de Contabilidad No. 1. Cada part ida 
significat iva del Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados y Ot ros 
Resultados I ntegrales, Estado de Cambios en el Pat rimonio y Estado de Flujos del 
Efect ivo se encuent ran referenciadas a su nota. Cuando sea necesario una 
com prensión adicional a la situación financiera de la Com pañía, se presentarán 
part idas adicionales, encabezados y subtotales en los estados financieros. 
 
Una descripción de las pr incipales polít icas contables ut ilizadas en la preparación 
de sus estados financieros se presenta a cont inuación: 

c. Preparación de los estados financieros 
 

Declaración de Cum plim iento.-  Los Estados Financieros han sido preparados 
con base en las Normas I nternacionales de I nform ación Financiera em it idas por 
el I nternat ional Account ing Standards Board ( IASB).  



 

 

Moneda funcional.-  La moneda funcional de la Compañía es el Dólar de los 
Estados Unidos de América (U.S. dólar) , el cual es la m oneda de circulación en el 
Ecuador. 

La preparación de estados financieros de acuerdo con las Normas I nternacionales 
de I nform ación Financiera involucra la elaboración de est imaciones contables que 
inciden en la valuación de determ inados act ivos y pasivos y en la determ inación 
de los resultados, así como la revelación de act ivos y pasivos cont ingentes.  
Debido a la subjet ividad inherente a este proceso contable, los resultados reales 
pueden difer ir  de los montos est imados por la adm inist ración. 

d. Bases de presentación  
 

Los Estados Financieros de la Com pañía FRANKSTEI N S.A. ,  se m uest ran en 
forma comparat iva por el año 2019 y 2018.  

Los estados Financieros correspondientes a los años term inados al 31 de 
diciembre del 2019 y 2018 la com pañía ha preparado aplicando NI I F Norm as 
I nternacionales de I nform ación Financiera.  

Los estados financieros han sido preparados sobre las bases del costo histór ico tal 
como se explica en las polít icas contables incluidas más abajo.  El costo histór ico 
está basado generalmente en el valor razonable de la cont raprestación ent regada 
a cambio de bienes y servicios.   

A cont inuación, se describen las pr incipales polít icas contables adoptadas en la 
preparación de estos estados financieros. 
 

e. Efect ivo y equivalentes de efect ivo  
 

I ncluye aquellos act ivos financieros líquidos y depósitos de efect ivo en bancos.  

Al 31 de diciembre del 2019 y 2018, el saldo de efect ivo en caja y bancos es de 
libre disponibilidad.   Se m iden inicial y poster iormente por su valor nom inal. 

 

f. I nversiones corr ientes 
 
En este grupo contable se regist ra el efect ivo invert ido pr incipalmente en 
inst ituciones financieras con la finalidad de recibir  rendim ientos. Las inversiones 
corr ientes se clasifican de acuerdo a la intención que tuvo la Adm inist ración al 
momento de su adquisición a su valor razonable con cambios en i)  resultados, ii)  
ot ros resultados integrales. En este grupo contable se regist ran los act ivos que 
son mantenidos para negociar, o que desde el reconocim iento inicial, la ent idad 
los haya medido al valor razonable o justo.  

 



 

 

g. I nst rum entos financieros 
 

Los act ivos financieros y pasivos financieros son reconocidos cuando la Com pañía 
se convierte en una parte de las cláusulas cont ractuales del inst rumento 
negociado.  

Los act ivos financieros y pasivos financieros son medidos inicialmente a valor 
razonable. Los costos de t ransacción que son directam ente at r ibuibles a la 
adquisición o em isión de act ivos financieros y pasivos financieros (dist intos de los 
act ivos financieros y pasivos financieros a valor razonable con cam bios en 
resultados)  son agregados o deducidos del valor razonable de los act ivos 
financieros y pasivos financieros, según sea apropiado, en el reconocim iento 
inicial. Los costos de t ransacción directamente at r ibuibles a la adquisición de 
act ivos financieros o pasivos financieros a valor razonable con cam bios en 
resultados son reconocidos inmediatam ente en resultados.  

Activos financieros: 

Todas las compras o ventas convencionales de act ivos financieros son reconocidas 
y dadas de baja en la fecha de cont ratación. Las com pras o ventas convencionales 
de un act ivo financiero son compras o ventas bajo un cont rato cuyas condiciones 
requieren la ent rega del act ivo durante un periodo que generalmente está 
regulado o surge de una convención establecida en el mercado correspondiente.  

Todos los act ivos financieros reconocidos son poster iorm ente medidos en su 
totalidad, ya sea, a costo amort izado o a valor razonable, dependiendo de la 
clasificación dada a los act ivos financieros.  

Clasificación de act ivos financieros. 

Los act ivos financieros que cumplen las siguientes condiciones son 
posteriormente medidos a costo am ort izado:   

 se conserva dent ro de un modelo de negocio cuyo objet ivo es 
m antener los act ivos financieros para obtener los flujos de efect ivo 
cont ractuales;  y  

 las condiciones cont ractuales del act ivo dan lugar, en fechas 
especificadas, a flujos de efect ivo que son únicam ente pagos del 
pr incipal e intereses sobre el im porte del pr incipal pendiente. 

 

Los act ivos que cumplen las siguientes condiciones son posteriormente m edidos 
a valor razonable con cam bios en ot ro resultado integral (VRCCORI ) :  

 se mant iene dent ro de un modelo de negocio cuyo objet ivo se logra 
obteniendo flujos de efect ivo cont ractuales y vendiendo act ivos 
financieros;  y 

 las condiciones cont ractuales del act ivo dan lugar, en fechas 
especificadas, a flujos de efect ivo que son únicam ente pagos del 
pr incipal e intereses sobre el im porte del pr incipal pendiente.  



 

 

Todos los ot ros act ivos financieros que no cumplen con las condiciones anteriores son 
posteriormente medidos a valor razonable con cambios en resultados (VRCCR). 

No obstante lo anterior,  la Compañía puede realizar las siguientes elecciones 
irrevocables en el m omento del reconocim iento inicial de un act ivo financiero:  

 La Compañía podría irrevocablemente elegir  presentar los cam bios 
poster iores en el valor razonable en ot ro resultado integral para 
inversiones en inst rumentos de pat rimonio que, en ot ro caso, se 
m edirían a valor razonable con cam bios en resultados;   

 La Com pañía podría irrevocablem ente designar un act ivo financiero 
que cumple los cr iterios de costo amort izado o valor razonable con 
cambios en ot ro resultado integral para medir lo a valor razonable 
con cambios en resultados si haciéndolo elim ina o reduce 
significat ivamente una incongruencia de medición o reconocim iento.  

 

Costo am ort izado y m étodo de tasa de interés efect iva. 

El método de tasa de interés efect iva es un método que se ut iliza para el cálculo del 
costo amort izado de un act ivo financiero y para la dist r ibución del ingreso por 
intereses a lo largo del período correspondiente. Para los inst rumentos financieros 
dist intos de aquellos act ivos financieros con deter ioro de valor credit icio comprados 
u or iginados, la tasa de interés efect iva es la tasa que descuenta exactam ente los 
cobros de efect ivo futuros est imados ( incluyendo todas las com isiones y puntos 
básicos de interés, pagados o recibidos por las partes del cont rato, que integren la 
tasa de interés efect iva, los costos de t ransacción y cualquier ot ra prima o descuento)  
excluyendo las pérdidas credit icias esperadas, durante la vida esperada del act ivo 
financiero, o cuando sea apropiado, un período m enor, con respecto al valor en libros 
bruto de un act ivo financiero en el mom ento de su reconocim iento inicial.   

Para act ivos financieros con deterioro de valor credit icio com prados u or iginados, se 
calcula una tasa de interés efect iva ajustada por calidad credit icia descontando los 
flujos de efect ivo est imados, incluyendo pérdidas credit icias esperadas, al costo 
amort izado del act ivo financiero en su reconocim iento inicial.  

El costo amort izado de un act ivo financiero es el importe al que fue medido en su 
reconocim iento inicial un act ivo financiero, m enos reembolsos del pr incipal,  m ás la 
am ort ización acum ulada, ut ilizando el m étodo de tasa de interés efect iva, de 
cualquier diferencia ent re el im porte inicial y el im porte al vencim iento, ajustado por 
cualquier corrección de valor por pérdidas.  

Adem ás, el valor en libros bruto de un act ivo financiero es el costo am ort izado del 
act ivo financiero antes de ajustarlo por cualquier corrección de valor por pérdidas. El 
ingreso por intereses se reconoce usando el método de tasa de interés efect iva para 
act ivos financieros medidos a costo amort izado y a valor razonable con cam bios en 
ot ro resultado integral.   

 



 

 

Para los inst rumentos financieros dist intos de aquellos act ivos financieros con 
deterioro de valor credit icio com prados u originados, el ingreso por interés se calcula 
aplicando la tasa de interés efect iva al valor en libros bruto de un act ivo financiero, 
excepto para act ivos financieros que han convert ido poster iormente en act ivos con 
deterioro de valor credit icio.  

Para act ivos financieros que se convierten posteriormente en act ivos con deterioro 
de valor credit icio, el ingreso por intereses es reconocido aplicando la tasa de interés 
efect iva al costo amort izado del act ivo financiero. Si, en períodos de reporte 
poster iores, el r iesgo de crédito del inst rumento financiero con deterioro de valor 
credit icio mejora de manera tal que el act ivo financiero ya no t iene deterioro de valor 
credit icio, el ingreso por intereses se reconoce aplicando la tasa de interés efect iva 
al valor en libros bruto del act ivo financiero.  

Para los act ivos financieros con deterioro de valor credit icio com prados u originados, 
la Com pañía reconoce el ingreso por intereses aplicando la tasa de interés efect iva 
ajustada por calidad credit icia al costo amort izado del act ivo financiero desde el 
reconocim iento inicial. El cálculo no revierte a la base bruta, incluso si el r iesgo de 
crédito del act ivo financiero mejora posteriorm ente de modo que el act ivo financiero 
ya no tenga deterioro de valor credit icio. Los ingresos por intereses se reconocen en 
el estado de resultados y se incluye com o ingresos financieros. 

Act ivos financieros clasificados a valor razonable con cam bios en ot ro resultado 
integral (VRCCORI )   

Son inicialmente m edidos a su valor razonable más costos de t ransacción.  

Poster iorm ente, los cam bios en el valor en libros de estos inst rumentos financieros 
como resultado de pérdidas y ganancias por diferencias de cam bio, pérdidas y 
ganancias por deter ioro, e ingresos por intereses calculados usando el método de 
tasa de interés efect iva son reconocidos en el resultado del período.  

Los importes reconocidos en resultados son los m ismos que habrían sido reconocidos 
en resultados si estos inst rumentos financieros hubieran sido medidos a costo 
amort izado.  

Todos los ot ros cambios en el valor en libros de estos inst rumentos financieros son 
reconocidos en ot ro resultado integral y acumulados en la “Reserva de ganancias y 
pérdidas sobre act ivos financieros medidos al valor razonable con cam bios en ot ro 
resultado integral”  en el pat r imonio.  Cuando estos inst rum entos financieros son 
dados de baja, las ganancias o pérdidas acum uladas previamente reconocidos en 
ot ro resultado integral son reclasificadas a resultados.  

Un act ivo financiero es mantenido para negociar si:  

 
 se com pra o se incurre en él principalmente con el objet ivo de 

venderlo en un futuro cercano;  o  
 en su reconocim iento inicial es parte de una cartera de inst rumentos 

financieros ident ificados, que la Com pañía gest iona conjuntam ente 



 

 

y para la cual t iene evidencia de un pat rón real reciente de obtención 
de beneficios a corto plazo;  o  

 es un derivado (excepto por los derivados que sean un cont rato de 
garant ía financiera o hayan sido designados como un inst rum ento 
de cobertura eficaz) .  

 

Las inversiones en inst rumentos de pat rimonio medidas a VRCCORI  son inicialm ente 
m edidas a su valor razonable más costos de t ransacción. Poster iormente, son 
m edidas a su valor razonable reconociendo las pérdidas y ganancias de cam bios en 
el valor razonable en ot ro resultado integral y acum uladas en la “Reserva de 
ganancias y pérdidas sobre act ivos financieros medidos al valor razonable con 
cambios en ot ro resultado integral”  en el pat r imonio.  

La ganancia o pérdida acumulada no será reclasificada a resultados al momento de 
vender los inst rumentos de pat r imonio, en su lugar, serán t ransferidas a resultados 
retenidos.  

La Compañía ha designado todas sus inversiones en inst rum entos de pat r im onio que 
no sean m antenidas para negociar para ser m edidas a VRCCORI  en la aplicación 
inicial de NI I F 9. Los dividendos sobre estas inversiones en inst rumentos de 
pat r im onio son reconocidos en resultados cuando la Compañía tenga derecho a 
recibir  el dividendo, sea probable que la Compañía reciba los beneficios económ icos 
asociados con el dividendo y el importe del dividendo puede ser medido de form a 
fiable, a m enos que el dividendo represente claramente una recuperación de parte 
del costo de la inversión. Los div idendos son incluidos en ot ros ingresos en el estado 
de resultados.  

I nst rumentos financieros m edidos a valor razonable con cam bios en resultados 
(VRCCR).  

Los act ivos financieros que no cumplen el cr iter io para ser medidos a costo 
amort izado o a VRCCORI  son medidos a VRCR. Específicamente:   

 

 Los act ivos financieros que han sido en el momento del 
reconocim iento inicial designados de forma irrevocable com o 
m edido al VRCCR, si tal designación elim ina o reduce 
significat ivamente una incongruencia de medición o reconocim iento 
que surgiría en ot ro caso de la medición de los act ivos o pasivos o 
del reconocim iento de las ganancias y pérdidas de los m ismos sobre 
bases diferentes. La Compañía no ha designado ningún inst rumento 
financiero para ser medido a VRCCR.  

 

Los act ivos financieros designados como VRCCR son medidos a valor razonable al 
cierre de cada período de reporte, con las ganancias o pérdidas a valor razonable 
reconocidos en resultados en la medida que no sean parte de una designada relación 
de cobertura. La ganancia o pérdida neta reconocida en resultados incluye cualquier 



 

 

dividendo o intereses ganados sobre el act ivo financiero y es incluida com o ingresos 
financieros.  

Todos los act ivos financieros se reconocen y dan de baja a la fecha de negociación 
cuando se realiza una compra o venta de un act ivo financiero y son m edidos 
inicialmente al valor razonable, más los costos de la t ransacción, excepto por aquellos 
act ivos financieros clasificados al valor razonable con cambios en resultados, los 
cuales son inicialmente medidos al valor razonable y cuyos costos de la t ransacción 
se reconocen en resultados. 

Deterioro de act ivos financieros.  

La Compañía reconoce una corrección de valor por pérdidas credit icias esperadas 
( “PCE” )  sobre act ivos financieros que se m iden a costo am ort izado o a VRCCORI , 
cuentas por cobrar clientes, deudores varios y ot ros deudores (Especificar que 
cuentas contables afectan) . No se reconoce una pérdida por deterioro para 
inversiones en inst rumentos de pat rim onio.  

El im porte de las pérdidas credit icias esperadas es actualizado en cada fecha de 
reporte para reflejar los cambios en el r iesgo de crédito desde el reconocim iento 
inicial del correspondiente act ivo financiero. La Com pañía reconoce PCE durante el 
t iempo de vida del act ivo para las cuentas por cobrar comerciales, deudores varios y 
ot ros deudores. Las pérdidas credit icias esperadas en estos act ivos financieros son 
est im adas usando una m at r iz de provisiones basado en la experiencia histór ica de 
pérdidas credit icias de la Com pañía, ajustada por factores que son específicos a los 
deudores, condiciones económ icas generales y una evaluación tanto de la actual, así 
como también, de la presupuestada dirección de las condiciones en la fecha de 
reporte, incluyendo el valor del dinero en el t iempo cuando se apropiado.  

Para todos los ot ros inst rum entos financieros, la Compañía reconoce PCE durante el 
t iempo de vida del act ivo cuando ha habido un aumento significat ivo en el r iesgo de 
crédito desde el reconocim iento inicial.  Si, por ot ro lado, r iesgo de crédito en el 
inst rumento financiero no ha aum entado significat ivamente desde el reconocim iento 
inicial, la Com pañía m ide la corrección de valor por pérdidas para ese inst rum ento 
financiero a un im porte igual a las pérdidas credit icias esperadas en los próximos 
doce m eses. La evaluación de si deberían ser reconocidas PCE durante el t iem po de 
vida del act ivo está basada en aumentos significat ivos en la probabilidad o r iesgo de 
un incumplim iento que ocurra desde el reconocim iento inicial en lugar de sobre la 
evidencia de un act ivo financiero con deter ioro de valor credit icio a la fecha de reporte 
o que ocurra un incumplim iento.  

Las PCE durante el t iempo de vida del act ivo representan las pérdidas credit icias 
esperadas que resultarán de todos los posibles eventos de incumplim iento durante 
la vida esperada de un inst rumento financiero. En cont raste, las PCE esperadas en 
los próximos doce meses representa la porción de las PCE durante el t iempo de vida 
del act ivo que se espera resulten de eventos de incumplim iento sobre un inst rum ento 
financiero que sea posible dent ro de los 12 meses después de la fecha de reporte. 

 



 

 

Aum ento significat ivo en el r iesgo de crédito.  

Al evaluar si el r iesgo de crédito de un inst rum ento financiero se ha incrementado 
significat ivamente desde su reconocim iento inicial, la Compañía compara el r iesgo de 
que ocurra un incum plim iento en el inst rumento financiero a la fecha de reporte con 
el r iesgo de que ocurra un incum plim iento en el inst rumento financiero a la fecha del 
reconocim iento inicial.  

Al realizar esta evaluación, la Com pañía considera inform ación cuant itat iva y 
cualitat iva que se razonable y sustentable, incluyendo experiencia histór ica e 
inform ación proyectada que esté disponible sin costo o esfuerzo desproporcionado. 
La información proyectada considerada incluye las perspect ivas futuras de las 
indust r ias en las cuales operan los deudores de la Com pañía, obtenidas de inform es 
de expertos económ icos, analistas financieros, organism os gubernamentales, grupos 
de expertos relevantes y ot ras organizaciones sim ilares, así com o tam bién la 
consideración de diversas fuentes externas de información económ ica actual y 
pronost icada que ser relaciona con las operaciones principales de la Com pañía.  

En part icular, la siguiente inform ación se t iene en consideración cuando se evalúa si 
el r iesgo de crédito ha aumentado significat ivamente desde el reconocim iento inicial:   

 Un deterioro significat ivo actual o esperado en la clasificación de 
r iesgo interna o externa (si está disponible)  del inst rumento 
financiero;   

 Un deterioro significat ivo en los indicadores de mercado externos de 
r iesgo de crédito para un inst rum ento financiero específico, por 
ejemplo, un aumento significat ivo en el margen de crédito, precios 
del swap de incumplim iento credit icio para el deudor, o la duración 
o el alcance al cual el valor razonable de un act ivo financiero has 
sido menor que su costo am ort izado;   

 Cam bios adversos actuales o pronost icados en el negocio, 
condiciones financieras o económ icas que se espera ocasionen una 
dism inución significat iva en la capacidad del deudor para cum plir  
con sus obligaciones financieras;   

 Un deterioro significat ivo actual o esperado en los resultados 
operacionales del deudor;   

 Aum entos significat ivos en el r iesgo de crédito sobre ot ros 
inst rumentos financieros del m ismo deudor;   

 Cambios adversos significat ivos actuales o pronost icados en el 
ambiente regulatorio, económ ico o tecnológico del deudor que 
resulten en una dism inución significat iva en la capacidad del deudor 
para cum plir  sus obligaciones financieras. 

 

I ndependientemente del resultado de la evaluación anterior,  la Compañía presum e 
que el r iesgo credit icio de un act ivo financiero se ha incrementado significat ivam ente 
desde el reconocim iento inicial, cuando los pagos cont ractuales se at rasen por más 
de 30 días, a menos que la Compañía tenga información razonable y sustentable para 
dem ost rar lo cont rar io.  



 

 

No obstante lo anter ior, la Com pañía asume que el r iesgo credit icio de un inst rumento 
financiero no ha aumentado significat ivamente desde su reconocim iento inicial si se 
determ ina que el inst rum ento financiero t iene un bajo r iesgo credit icio a la fecha de 
reporte. Se determ ina que un inst rum ento financiero t iene un r iesgo credit icio bajo 
si:   

( i)  el inst rumento financiero t iene un r iesgo bajo de incumplim iento;  
( ii)  el deudor t iene una capacidad robusta para cum plir  sus obligaciones 

cont ractuales de flujos de efect ivo en el corto plazo;  y  
( iii)  los cam bios adversos en las condiciones económ icas y de negocios 

en el largo plazo podrían, pero no necesariam ente, reducirán la 
capacidad del deudor para cumplir sus obligaciones cont ractuales de 
flujos de efect ivo. La Com pañía considera que un act ivo financiero 
t iene un r iesgo credit icio bajo cuando t iene una clasificación 
credit icia interna o externa de “grado de inversión”  de acuerdo con 
la definición globalmente entendida de r iesgo credit icio.  

 

Para comprom isos de préstamo y cont ratos de garant ía financiera, la fecha en que la 
Com pañía pasa a ser una parte del comprom iso irrevocable se considera la fecha del 
reconocim iento inicial a efectos de aplicar los requerim ientos de deterioro de valor. 
Al evaluar si ha exist ido un aumento significat ivo en el r iesgo credit icio desde su 
reconocim iento inicial de un com prom iso de préstamo, la Com pañía considera los 
cam bios en el r iesgo de que ocurra un incumplim iento del préstamo con el que se 
relaciona el comprom iso de préstam o;  para cont ratos de garant ía financiera, la 
Compañía considera los cambios en el r iesgo de que el deudor especificado incumpla 
el cont rato. La Com pañía m onitorea regularm ente la efect ividad de los criter ios 
ut ilizados para ident ificar si ha habido un aum ento significat ivo en el riesgo credit icio 
y los modifica según sea apropiado para asegurar que los criterios sean capaces de 
ident ificar un aum ento significat ivo en el r iesgo credit icio antes que el importe pase 
a estar moroso.  

Definición de incum plim iento.  

La Com pañía considera lo siguiente com o const ituyente de un evento de 
incum plim iento para propósitos de la adm inist ración interna del r iesgo credit icio, 
dado que la experiencia histór ica indica que las cuentas por cobrar que cumplen 
cualquiera de los siguientes cr iter ios son generalm ente no recuperable. 

 

 Cuando existe un incumplim iento de las rest r icciones financieras de 
la cont raparte;  o  

 I nform ación desarrollada internamente u obtenida de recursos 
externos indica que es improbable que el deudor pague a sus 
acreedores, incluyendo a la Compañía, en su totalidad (sin tomar en 
consideración alguna garant ía mantenida por la Compañía.  

 



 

 

I ndependientemente del análisis anterior, la Com pañía considera que ha ocurr ido un 
incumplim iento cuando un act ivo financiero está en m ora por más de 180 días, a 
menos que la Compañía tenga inform ación razonable y sustentable para demostrar 
que un criterio de incum plim iento más aislado es más apropiado.  

Act ivos financieros con deterioro de valor credit icio.  

Un act ivo financiero está con deterioro de valor credit icio cuando han ocurr ido uno o 
más eventos que t ienen un impacto perjudicial sobre los flujos de efect ivo futuros 
est im ados de ese act ivo financiero. Evidencias de que un act ivo financiero está con 
deterioro de valor credit icio incluyen información observable sobre los sucesos 
siguientes:   

a.  dificultades financieras significat ivas del em isor o del deudor;   
b.  una infracción del cont rato, tal com o un incum plim iento o un 

suceso de mora;   
c.  el prestam ista del deudor por razones económ icas o cont ractuales 

relacionadas con dificultades financieras del deudor le ha otorgado 
a éste concesiones o ventajas que no le habría facilitado en ot ras 
circunstancias;   

d.  se está convirt iendo en probable que el deudor ent re en quiebra o 
en ot ra forma de reorganización financiera;  o  

e.  la desaparición de un mercado act ivo para el act ivo financiero en 
cuest ión, debido a dificultades financieras.  

 

Polít ica de cast igo. 

La Compañía cast iga un act ivo financiero cuando existe información que indica que 
la cont raparte está en dificultades financieras severas y no existe una perspect iva 
realista de recupero, por ejem plo, cuando la cont raparte ha sido puesta en liquidación 
o ha ent rado en procedim ientos de bancarrota, o en el caso de cuentas comerciales 
por cobrar, cuando los importes han estado morosos por más de dos años, lo pr imero 
que ocurra pr im ero.  

Los act ivos financieros cast igados podrían todavía estar sujetos a act ividades de 
cumplim iento bajo los procedim ientos de recupero de la Com pañía, teniendo en 
consideración asesoría legal cuando fuere apropiado. Cualquier recupero realizado se 
reconoce en resultados.  

Medición y reconocim iento de pérdidas credit icias esperadas.  

La medición de las pérdidas credit icias es peradas es una función de la probabilidad 
de incum plim iento, la severidad (es decir , la m agnitud de la pérdida si existe un 
incum plim iento)  y la exposición al incum plim iento. La evaluación de la probabilidad 
de incumplim iento y la severidad está basada en datos históricos ajustados por 
inform ación futura como se describió anter iorm ente. En cuanto a la exposición al 
incum plim iento para act ivos financieros, esta está representada por el valor en libros 
bruto de los act ivos a la fecha de reporte;  para comprom isos de préstamos y 
cont ratos de garant ía financiera, la exposición incluye el importe que se dispondrá 



 

 

en el futuro en la fecha de incum plim iento determ inada sobre la base de tendencias 
histór icas, el entendim iento de la Compañía de las específicas necesidades 
financieras futuras de los deudores, y ot ra inform ación futura relevante.  

Para los act ivos financieros, la pérdida credit icia esperada se est ima como la 
diferencia ent re todos los flujos de efect ivo cont ractuales que se adeudan al Grupo 
en conform idad con el cont rato y todos los flujos de efect ivo que la Compañía espera 
recibir,  descontados a la tasa de interés efect iva or iginal.  Para un cont rato de garant ía 
financiera, ya que la Com pañía está obligado a realizar pagos solamente en el evento 
de un incumplim iento por parte del deudor en conform idad con las cláusulas del 
inst rumento que está garant izado, las insuficiencias de efect ivo son pagos esperados 
a reembolsar al tenedor por una pérdida credit icia en la que incurre m enos los 
im portes que la Com pañía espera recibir  del tenedor, el deudor o un tercero.  

Para com prom isos de préstamos sin ut ilizar, una pérdida credit icia es el valor 
presente de la diferencia ent re los flujos de efect ivo cont ractuales que se deben a la 
Com pañía si el tenedor del com prom iso de préstam o dispone del préstamo;  y los 
flujos de efect ivo que la Com pañía espera recibir  si dispone del préstamo.  

Cuando la PCE durante el t iem po de vida del act ivo se m ide sobre una base colect iva 
para atender los casos en que la evidencia de aumentos significat ivos en el r iesgo 
credit icio a nivel de inst rumento individual puede no estar aún disponible, los 
inst rumentos financieros se agrupan de la siguiente manera:   

 Naturaleza de los inst rumentos financieros (es decir, las cuentas 
comerciales, deudores varios, ot ros deudores de la Com pañía son 
cada uno evaluados com o un grupo separado. Los préstam os a 
partes relacionadas son evaluados por pérdidas credit icias 
esperadas sobre una base individual) ;   

 Estatus de morosidad;   
 Naturaleza, tam año e indust r ia de los deudores;   
 Naturaleza de las garant ías por cuentas por cobrar por 

arrendam ientos;  y  
 Clasificaciones credit icias externas si estuvieren disponibles.  
 

La agrupación es revisada regularm ente por la Adm inist ración de la Com pañía para 
asegurarse que los integrantes de cada grupo cont inúen com part iendo sim ilares 
característ icas de r iesgo credit icio. Si la Compañía ha medido la corrección de valor 
por pérdidas para un inst rumento financiero a un importe equivalente a las PCE 
durante el t iempo de vida del act ivo en el período de reporte anter ior, pero determ ina 
en el período de reporte actual que las condiciones para PCE durante el t iempo de 
vida del act ivo ya no se cumplen, la Com pañía m ide la corrección de valor por 
pérdidas a un importe equivalente a la PCE de los próxim os doce m eses a la fecha 
de reporte actual.  

La Compañía reconoce una ganancia o pérdida por deterioro de valor en resultados 
para todos los inst rumentos financieros con un correspondiente ajuste a su valor en 
libros a t ravés de una cuenta de corrección de valor por pérdidas, excepto para los 
inst rumentos financieros que son medidos a VRCCORI , para los cuales la corrección 



 

 

de valor se reconoce en ot ros resultados integrales y se acumula en la Reserva de 
ganancias y pérdidas sobre act ivos financieros medidos al valor razonable con 
cambios en ot ro resultado integral,  y no reduce el valor en libros del act ivo financiero 
en el estado de situación financiera. 

Baja en cuentas de act ivos financieros.  

La Com pañía da de baja un act ivo financiero solamente cuando expiran los derechos 
cont ractuales sobre los flujos de efect ivo del act ivo financiero, o cuando t ransfiera el 
act ivo financiero y sustancialmente todos los r iesgos y beneficios inherentes a la 
propiedad del act ivo a un tercero.  

Si la Compañía no t ransfiere ni ret iene sustancialmente todos los r iesgos y beneficios 
inherentes a la propiedad y cont inúa cont rolando el act ivo t ransferido, la Compañía 
reconoce su interés retenido en el act ivo y un pasivo asociado por los importes que 
podría tener que pagar. Si la Com pañía ret iene sustancialmente todos los r iesgos y 
beneficios inherentes a la propiedad de un act ivo financiero t ransferido, la Compañía 
cont inúa reconociendo el act ivo financiero y también reconoce un préstam o 
garant izado por los importes recibidos.  

Al dar de baja un act ivo financiero m edido a costo amort izado, la diferencia ent re el 
valor en libros del act ivo y la sum atoria de la consideración recibida y por recibir se 
reconoce en resultados.  

Adicionalmente, al dar de baja una inversión en un inst rumento de deuda clasificado 
a VRCCORI , la ganancia o pérdida acumulada previamente reconocida en la Reserva 
de ganancias y pérdidas sobre act ivos financieros medidos al valor razonable con 
cam bios en ot ro resultado integral es reclasificada a resultados.  

En cont rario, al dar de baja una inversión en un inst rumento de pat rimonio el cual la 
Com pañía ha elegido en el reconocim iento inicial medirlo a VRCCORI , la ganancia o 
pérdida acum ulada previamente reconocida en la Reserva de ganancias y pérdidas 
sobre act ivos financieros m edidos al valor razonable con cambios en ot ro resultado 
integral no es reclasificada a resultados, pero es t ransferida a resultados acum ulados.  

Pasivos financieros e instrum entos de patrim onio.  

Clasificación com o deuda o patr im onio.  

Los inst rumentos de deuda y pat r imonio em it idos por la Compañía se clasifican como 
pasivos financieros o como pat r imonio de conform idad con la sustancia del acuerdo 
cont ractual y las definiciones de pasivo financiero e inst rumento de pat r im onio.  

I nstrum entos de patr im onio.  

Un inst rumento de pat r imonio es cualquier cont rato que evidencie un interés residual 
en los act ivos de una ent idad después de deducir todos sus pasivos. Los inst rumentos 
de pat r im onio em it idos por la Com pañía se reconocen por los im portes recibidos, 
neto de los costos directos de em isión.  

 



 

 

Pasivos financieros.  

Todos los pasivos financieros son poster iormente medidos a costo amort izado usando 
el método de interés efect ivo o a VRCCR.  

Pasivos financieros m edidos a VRCCR.  

Los pasivos financieros se clasifican al VRCCR cuando el pasivo financiero es ( i)  una 
cont raprestación cont ingente que sería ser pagada por el adquirente com o parte de 
una combinación de negocios a la que se aplica IFRS 3, ( ii)  mantenido para negociar, 
o ( iii)  se designa a VRCCR.  

Un pasivo financiero se clasifica com o m antenido para negociar si:   

 

 se com pra o se incurre en él principalmente con el objet ivo de 
venderlo en un futuro cercano;  o  

 en su reconocim iento inicial es parte de una cartera de inst rumentos 
financieros ident ificados, que la Com pañía gest iona conjuntam ente 
y para la cual t iene evidencia de un pat rón real reciente de obtención 
de beneficios a corto plazo;  o  

 es un derivado, excepto por los derivados que sean un cont rato de 
garant ía financiera o hayan sido designados como un inst rum ento 
de cobertura eficaz.  

 

Un pasivo financiero dist into a un pasivo financiero m antenido para negociar o 
cont raprestación cont ingente que sería pagada por el adquir iente como parte de una 
combinación de negocios puede ser designado com o VRCCR al m omento del 
reconocim iento inicial si:   

 

 Tal designación elim ina o reduce significat ivamente alguna 
incongruencia en la medición o en el reconocim iento que de ot ra 
m anera surgiría;  o  

 El pasivo financiero form a parte de un grupo de act ivos financieros 
o pasivos financieros o ambos, el cual se adm inist ra y evalúa sobre 
la base de su valor razonable, de acuerdo con la docum entada 
est rategia de inversión o de adm inist ración del r iesgo de la 
Compañía, y se provea internamente inform ación sobre ese grupo, 
sobre la base de su valor razonable;  o  

 Forme parte de un cont rato que contenga uno o más inst rumentos 
derivados implícitos, y NI I F 9 perm ita que la totalidad del cont rato 
sea designado como a VRCCR.  

 

Los pasivos financieros a VRCCR se regist ran a valor razonable, reconociendo 
cualquier ganancia o pérdida surgida en los cam bios del valor razonable en el estado 
de resultados en la medida que no sean parte de una designada relación de cobertura. 
La ganancia o pérdida neta reconocida en resultados incluye cualquier interés 



 

 

obtenido sobre el pasivo financiero y se incluye en la part ida de ingresos/ gastos 
financieros en el estado de resultados integral. 

Sin em bargo, para pasivos financieros designados a VRRCR, el im porte del cam bio 
en el valor razonable del pasivo financiero que es at r ibuible a cambios en el r iesgo 
credit icio de ese pasivo se reconoce en ot ros resultados integrales, a m enos que el 
reconocim iento de los efectos de los cambios en el r iesgo credit icio del pasivo en 
ot ros resultados integrales crearía o incrementaría una asimet ría contable en 
resultados. El im porte rem anente del cam bio en el valor razonable del pasivo se 
reconoce en resultados. Los cambios en el valor razonable at r ibuibles al r iesgo 
credit icio de un pasivo financiero que son reconocidos en ot ros resultados integrales 
no son posteriormente reclasificados a resultados;  en su lugar, son t ransferidos a 
resultados retenidos una vez dado de baja el pasivo financiero.  

Las pérdidas o ganancias sobre cont ratos de garant ía financiera o comprom isos de 
préstamos em it idos por la Com pañía que sean designados por la Compañía para ser 
m edidos a VRCCR se reconocen en resultados.  

Pasivos financieros m edidos posteriorm ente a costo am ort izado.  

Los pasivos financieros que no sean:  

 una cont raprestación cont ingente de un adquirente en una 
com binación de negocios;   

 mantenidos para negociar;  o  
 designados a VRCCR, son posteriormente m edidos a costo 

amort izado usando el método de tasa de interés efect iva.  
 

El método de tasa de interés efect iva es un método que se ut iliza para el cálculo del 
costo amort izado de un pasivo financiero y para la dist r ibución del gasto por intereses 
a lo largo del período correspondiente. La tasa de interés efect iva es la tasa que 
descuenta exactamente los pagos de efect ivo futuros est im ados ( incluyendo todas 
las com isiones y puntos básicos de interés, pagados o recibidos, que integren la tasa 
de interés efect iva, los costos de t ransacción y cualquier ot ra prima o descuento)  
durante la vida esperada del pasivo financiero, o cuando sea apropiado, un período 
menor, al costo amort izado de un pasivo financiero.  

Baja en cuentas de pasivos financieros.  

El valor razonable de los pasivos financieros denom inados en una moneda ext ranjera 
se determ ina en esa m oneda ext ranjera y son convert idos al t ipo de cam bio de cierre 
de cada período de reporte. Para pasivos financieros que son medidos a VRCCR, el 
componente de diferencia de cam bio form a parte de las ganancias o pérdidas por 
valor razonable y se reconocen en resultados para pasivos financieros que no sean 
parte de una relación de cobertura.  

La Com pañía da de baja los pasivos financieros si, y solo si, las obligaciones de la 
Compañía se cumplen, cancelan o han expirado. La diferencia ent re el valor en libros 
del pasivo financiero dado de baja y la cont raprestación pagada y por pagar se 



 

 

reconoce, incluyendo cualquier act ivo t ransfer ido diferente del efect ivo o pasivo 
asumido, se reconoce en resultados. 

 
h. Propiedades, planta y equipo 

 
- Medición en el m om ento del reconocim iento -  Las part idas de 

propiedades y equipos se medirán inicialmente por su costo. 
El costo de propiedades y equipos com prende su precio de adquisición m ás 
todos los costos directamente relacionados con la ubicación y la puesta en 
condiciones de funcionam iento. 

- Medición posterior a l reconocim iento: m odelo del costo -  Después del 
reconocim iento inicial, las propiedades y equipos son regist radas al costo 
menos la depreciación acumulada y el importe acum ulado de las pérdidas de 
deterioro de valor.   

 Los gastos de reparaciones y mantenim ientos se imputan a resultados en el 
período en que se producen. 

- Método de depreciación y vidas út iles -  El costo de propiedades y equipos 
se deprecia de acuerdo con el método de línea recta.  La vida út il est imada, 
valor residual y método de depreciación son revisados al final de cada año, 
siendo el efecto de cualquier cam bio en el est im ado regist rado sobre una 
base prospect iva. 
 
En el año 2015 se realizó un cam bio en la est imación de la vida út il de los 
Edificios de 20 años a 35 años.  

A cont inuación, se presentan las principales part idas de propiedades y 
equipos y las vidas út iles usadas en el cálculo de la depreciación:  

 

Í tem                                                 Vida út il ( en años)   

 

Edificios                                                  35  

Equipo de oficina                                     10 

Muebles y enseres                                   10 

Vehículos                                                 5 

Equipo de computación                             3 

 

- Ret iro o venta  de propiedades y equipos -  La ut ilidad o pérdida que surja 
del ret iro o venta de una part ida de propiedades y equipos es calculada com o 
la diferencia ent re el precio de venta y el valor en libros del act ivo y 
reconocida en resultados. 

 



 

 

La Compañía no considera el valor residual de act ivos fijos para la determ inación 
del cálculo de depreciación, en virtud que los act ivos totalm ente depreciados son 
elim inados   de acuerdo con polít icas corporat ivas.   

i. Deterioro del valor de los act ivos no corr ientes 
 

En cada cierre anual se evalúa la existencia de indicios de posible deter ioro del 
valor de los act ivos no corr ientes. Si existen tales indicios, la Compañía est im a el 
valor recuperable del act ivo, siendo éste el m ayor ent re el valor razonable, m enos 
los costos de ventas, y el valor en uso. Dicho valor en uso se determ ina mediante 
el descuento de los flujos de caja futuros est im ados. Cuando el valor recuperable 
de un act ivo está por debajo de su valor neto contable, se considera que existe 
deterioro del valor. 

Para determ inar los cálculos de deterioro, la Compañía realiza una est imación de 
la rentabilidad de los act ivos asignados a las dist intas unidades generadoras de 
efect ivo sobre la base de los flujos de caja esperados. 

Las tasas de descuento ut ilizadas se determ inan antes de impuestos y son 
ajustados por el r iesgo país y r iesgo negocio correspondiente. Para los períodos 
2019 y 2018 la empresa no realizó ajustes por deterioro. 

j. I m puestos – El gasto por im puesto a la renta representa la suma del impuesto a la 
renta por pagar corriente y el im puesto difer ido.  
 

-  I m puesto corr iente -  Se basa en la ut ilidad gravable ( t r ibutaria)  regist rada 
durante el año. La ut ilidad gravable difiere de la ut ilidad contable, debido a las 
part idas de ingresos o gastos imponibles o deducibles y part idas que no serán 
gravables o deducibles. El pasivo de la Com pañía por concepto del impuesto 
corr iente se calcula ut ilizando las tasas fiscales aprobadas al final de cada período.  
 
- I m puesto difer ido -  Se reconoce sobre las diferencias temporarias determ inadas 

ent re el valor en libros de los act ivos y pasivos incluidos en los estados financieros 
y sus bases fiscales. Un pasivo por im puesto difer ido se reconoce generalmente 
para todas las diferencias temporarias imponibles. Un act ivo por impuesto difer ido 
se reconoce por todas las diferencias temporarias deducibles, en la medida en que 
resulte probable que la Com pañía disponga de ut ilidades gravables futuras cont ra 
las que se podría cargar esas diferencias temporarias deducibles  

 

Los act ivos y pasivos por impuestos difer idos se m iden empleando las tasas fiscales 
que se espera sean de aplicación en el período en el que el act ivo se realice o el 
pasivo se cancele.  

 
El im porte en libros de un act ivo por impuestos difer idos debe som eterse a revisión 
al final de cada período sobre el que se inform e y se debe reducir, en la medida que 
est im e probable que no dispondrá de suficiente ut ilidad gravable ( t r ibutaria)  en el 
futuro, como para perm it ir  que se recupere la totalidad o una parte del act ivo.  

 



 

 

La Com pañía compensa act ivos por impuestos difer idos con pasivos por impuestos 
difer idos si, y solo sí t iene reconocido legalmente el derecho de com pensarlos, 
frente a la m isma autoridad fiscal, los importes reconocidos en esas part idas y la 
Com pañía t iene la intención de liquidar sus act ivos y pasivos como netos.  

 
I m puesto corr iente -  Se reconocen com o ingreso o gasto y son incluidos en el 
resultado, excepto en la medida en que hayan surgido de una t ransacción o suceso 
que se reconoce fuera del resultado ya sea en ot ro resultado integral o directamente 
en el pat r imonio, en cuyo caso el impuesto también se reconoce fuera del resultado;  
o cuando surgen del regist ro inicial de una combinación de negocios.  

 

Provisiones -  Las provisiones se reconocen cuando la Compañía t iene una 
obligación presente (ya sea legal o im plícita)  como resultado de un suceso pasado, 
es probable que la Compañía tenga que desprenderse de recursos que incorporen 
beneficios económ icos para cancelar la obligación y puede hacerse una est im ación 
fiable del importe de la obligación.  

 
El im porte reconocido com o provisión debe ser la m ejor est im ación del desem bolso 
necesario para cancelar la obligación presente, al final de cada período, teniendo en 
cuenta los r iesgos y las incert idum bres correspondientes. Cuando se m ide una 
provisión usando el flujo de efect ivo est imado para cancelar la obligación presente, 
su importe en libros representa el valor actual de dicho flujo de efect ivo.  

 

k. Provisión para el im puesto a la  renta. 
 

La tasa del impuesto a la renta es del 25% . No obstante, la tar ifa imposit iva será 
del 28%  en el caso de que la sociedad tenga accionistas, socios, part ícipes, 
const ituyentes, beneficiar ios o sim ilares, residentes o establecidos en paraísos 
fiscales o regímenes de m enor imposición;  con una part icipación directa o 
indirecta, individual o conjunta, igual o superior al 50%  del capital social o de 
aquel que corresponda a la naturaleza de la sociedad. 

 
En caso de que la Compañía reinvierta sus ut ilidades en el país en los térm inos y 
condiciones que establece la Ley Orgánica de Régimen Tributar io I nterno, podría 
obtener una reducción en la tasa del im puesto a la renta de 10 puntos 
porcentuales sobre el monto reinvert ido, siem pre y cuando efectúen el 
correspondiente aumento de capital hasta el 31 de diciembre del siguiente año y 
cumpla las condiciones previstas en la Ley 
 
 

l. Part icipación de los trabajadores en las ut ilidades 
 

El 15%  de la ut ilidad anual que la compañía obt iene debe reconocer a favor de 
sus t rabajadores de acuerdo con la legislación laboral.  Las operaciones de la 
Compañía son efectuadas sin t rabajadores directos, sin embargo, el art ículo 9 
del Reglamento para la Aplicación del Mandato Const ituyente N.º  8, establece 
que los t rabajadores de las empresas cont rat istas de act ividades 



 

 

complementarias de acuerdo con su t iempo anual de servicios, part iciparán 
proporcionalmente del porcentaje legal de las ut ilidades líquidas de las em presas 
cont ratantes en cuyo provecho se prestó el servicio. Si las ut ilidades de la 
em presa que realiza act ividades complementarias fueren superiores a las de la 
usuaria, el t rabajador solo percibirá estas.  

La empresa en el año 2019 y 2018 regist ro por valor de US$14.001  y US$6.367, 
por ut ilidades a ser pagadas a los t rabajadores por servicios complementarios.  

m. Reconocim iento de ingresos 
 

Fransktein S.A. br inda a Andes Pet roleum Ecuador el servicio de adm inist ración 
y logíst ica, por el que se deberá entender lo siguiente:  

- Administ ración y cont rol de los servicios de lim pieza y m antenim iento 
relacionados con el inmueble amoblado ent regado en arrendam iento para la 
v ivienda del personal de Andes Petroleum Ecuador Ltd.  

- Administ ración y cont rol del servicio de gas relacionado con el inm ueble 
ent regado en arrendamiento para la vivienda del personal de Andes 
Pet roleum Ecuador Ltd.  

Ot ros servicios que las partes acuerden, según las necesidades que tenga el 
Consorcio, durante la vigencia del cont rato. 
 

Los ingresos por ventas y servicios son reconocidos por la Com pañía 
considerando el precio establecido en la t ransacción para el cum plim iento de 
cada una de las obligaciones de desem peño.  

La Com pañía reconoce el ingreso cuando se ha dado cumplim iento a las 
obligaciones de desempeño para la t ransferencia al cliente de los bienes y 
servicios compromet idos.  

Los ingresos son medidos al valor razonable de la consideración recibida o por 
recibir y representa los m ontos a recibir  por los servicios provistos en el curso 
normal de los negocios, neto de los descuentos e impuestos relacionados.  

La Compañía reconoce los ingresos cuando el im porte de los m ismos puede ser 
valorado de manera fiable, y es probable que los beneficios económ icos futuros 
vayan a fluir  a la Com pañía, según se describe a cont inuación:   

Ventas de bienes:  Se reconoce los ingresos cuando el cliente obt iene el cont rol 
de los bienes vendidos o sum inist rados, y no hay obligaciones de desem peño no 
separables pendientes de cumplirse. Las ventas de bienes se realizan 
generalmente al amparo de contratos celebrados con clientes o mediante 
acuerdos verbales, en los cuales se establecen acuerdos ent re las partes tales 
como:  precio, descuentos, bonificaciones, m ultas por incumplim ientos, 
garant ías, ent re ot ros) . El m omento concreto en que un cliente obt iene el cont rol,  
tom a lugar cuando los productos han sido enviados al lugar indicado por el 
cliente, los r iesgos de pérdida han sido t ransferidos al cliente y este ha aceptado 
los productos.  



 

 

 
Venta de servicios:  los ingresos por ventas de servicios se reconocen cuando 
pueden ser est im ados con fiabilidad y en función a los servicios efect ivam ente 
prestados a la fecha de cierre de los estados financieros.  

 

I ngresos por dividendos: los dividendos son reconocidos por la Com pañía 
cuando el derecho a recibir  el pago queda establecido.  

 

I ngresos por intereses: los intereses se reconocen usando el método de tasa 
de interés efect iva.  

 
I ngresos difer idos: los ingresos difer idos, corresponden a valores percibidos 
ant icipadamente en vir tud de un cont rato de usufructo suscrito. Estos ingresos 
se amort izan linealmente con abono a resultados sobre base devengada.  
 

n. Costos y gastos -  Se regist ran al costo histór ico. Los costos y gastos se 
reconocen a m edida que son incurridos, independientemente de la fecha en que 
se haya realizado el pago y se regist ran en el período en el que se conocen.  
 

Costo de ventas.-  en este grupo contable se regist ran todos aquellos costos 
incurr idos para la generación de ingresos de act ividades ordinarias;  incluyen las 
pérdidas generadas por valor neto de realización y bajas de inventarios. 

Gastos.-  en este grupo contable se regist ran los gastos, provisiones y pérdidas 
por deterioro de valor que surgen en las act ividades ordinarias de la Compañía;  
se reconocen de acuerdo a la base de acumulación o devengo y son clasificados 
de acuerdo a su función como:  de adm inist ración, de venta, f inancieros y ot ros. 

o. Com pensación de saldos y t ransacciones -  Com o norma general en los 
estados financieros no se compensan los act ivos y pasivos, tampoco los ingresos 
y gastos, salvo aquellos casos en los que la com pensación sea requerida o 
perm it ida por alguna norma y esta presentación sea el reflejo de la esencia de la 
t ransacción.  
 

Los ingresos y gastos con or igen en t ransacciones que, cont ractualm ente o por 
una norm a legal, contem plan la posibilidad de com pensación y la Com pañía t iene 
la intención de liquidar por su im porte neto o de realizar el act ivo y proceder al 
pago del pasivo de form a sim ultánea, se presentan netos en resultados 

p. Pronunciam ientos contables y su aplicación  

 
Los siguientes pronunciam ientos contables han sido em it idos por el Consejo de 
Normas I nternacionales de Contabilidad ( I ASB por sus siglas en inglés) :  
 

 



 

 

- Las siguientes norm as, interpretaciones y enm iendas son vigentes a part ir 
del año 2019:  

 
Normas 

Fecha de aplicación 
obligatoria 

  
 NI I F 16 Arrendamientos 1 de enero de 2019  
 

 
Nuevas interpretaciones 

Fecha de aplicación 
obligatoria 

  
CI NI I F 23 I ncert idum bre sobre t ratam iento de 

im puesto a las ganancias 
1 de enero de 2019  
 

  
 

Enm iendas a NI I F’s 
Fecha de aplicación 

obligatoria 
  

NI I F 9 Cláusulas de prepago con compensación 
negat iva 

1 de enero de 2019 

  
NI C 19 Modificación, reducción o liquidación del 

plan 
1 de enero de 2019 

  
NI I F 11 Acuerdos conjuntos 1 de enero de 2019 
  
NI C 12 I mpuesto a las ganancias 1 de enero de 2019 
  
NI C 23 Costos por préstam os 1 de enero de 2019 
  
NI C 28 Part icipaciones de largo plazo en asociadas 

y negocios conjuntos 
1 de enero de 2019 

 

- Los siguientes pronunciam ientos contables han sido em it idos por el I ASB, 
pero no han ent rado en vigencia y son de aplicación obligatoria a part ir  de 
las fechas indicadas a cont inuación:  

 
Nuevas normas 

Fecha de aplicación 
obligatoria 

  
NI I F 17 Cont ratos de seguros 1 de enero de 2021 
  

 
Enm iendas a NI I F’s 

Fecha de aplicación 
obligatoria 

  
NI C 1 Presentación de Estados Financieros 1 de enero de 2020 
  
NI C 8 Polít icas contables, cam bios en las 
est imaciones 

1 de enero de 2020 



 

 

contables y errores 
  
NI I F 3 Com binación de negocios 1 de enero de 2020 
  
NI I F 10 Estados financieros consolidados Por determ inar 

 

La Administ ración est im a que estas nuevas normas no tendrán un im pacto 
significat ivo en los estados financieros de la Com pañía. 

 
 
 

NOTA 3 .-  ESTI MACI ONES Y JUI CI OS CONTABLES 
 

La preparación de los presentes estados financieros en conform idad con las NI IF 
requiere que la adm inist ración realice ciertas est im aciones y establezca algunos 
supuestos inherentes a la act ividad económ ica de la Compañía, con el propósito 
de determ inar la valuación y presentación de algunas part idas que form an parte 
de los estados financieros. En opinión de la Administ ración, tales est imaciones y 
supuestos estuvieron basados en la m ejor ut ilización de la inform ación disponible 
al m om ento, los cuales podrían llegar a difer ir  de sus efectos finales.  

Las est imaciones y juicios subyacentes se revisan sobre una base regular. Las 
revisiones a las est imaciones contables se reconocen en el periodo de la revisión 
y periodos futuros si la revisión afecta tanto al período actual como a períodos 
subsecuentes.  

A cont inuación, se presentan las est imaciones y juicios contables que la 
adm inist ración ha ut ilizado en el proceso de aplicación de los cr iter ios contables:   

Deterioro de act ivos  

A la fecha de cierre de cada período, o en aquella fecha que se considere 
necesario, la adm inist ración analiza el valor de los act ivos para determ inar si 
existe algún indicio, que los referidos act ivos hubieran sufr ido una pérdida por 
deterioro. En caso de que exista algún indicio, se realiza una est imación del 
importe recuperable del act ivo. Si se t rata de act ivos ident ificables que no 
generan flujos de efect ivo de form a independiente, se est ima el valor recuperable 
de la unidad generadora de efect ivo a la que pertenece el act ivo. Si el importe 
recuperable es infer ior al valor neto en libros del act ivo o unidad generadora de 
efect ivo, se const ituye la correspondiente provisión por deterioro por la 
diferencia, con cargo a los resultados integrales. La Compañía, no ha ident ificado 
indicios de pérdidas por deterioro en sus act ivos.  

Est im ación de vidas út iles de edificios, m aquinarias y equipos  

La est imación de las vidas u t iles y el valor residual se efectúan de acuerdo a lo 
m encionado en la Nota 2 ( f) . 



 

 

I m puesto a la  renta   

 La Compañía ha realizado la est imación de sus im puestos diferidos considerando 
que todas las diferencias ent re el valor en libros y la base t r ibutar ia de los act ivos 
y pasivos se revert irán en el futuro.   

Existen incert idum bres con respecto a la interpretación de regulaciones 
t r ibutarias complejas, a los cambios en las normas t r ibutarias y al monto y la 
oportunidad en que se genera el resultado gravable futuro. Las diferencias que 
surjan ent re los resultados reales y las suposiciones efectuadas, o por las 
m odificaciones futuras de tales suposiciones, podrían requerir ajustes futuros a 
los ingresos y gastos im posit ivos ya regist rados. 

 

NOTA 4 .-  I NSTRUMENTOS FI NANCI EROS 

 
4 .1 . Gest ión de r iesgos financieros -  En el curso norm al de sus negocios y 
act iv idades de financiam iento, la Com pañía está expuesta a dist intos r iesgos de 
naturaleza financiera que pueden afectar de m anera más o menos significat iva al 
valor económico de sus flujos y act ivos y, en consecuencia, sus resultados. 
 
La Compañía dispone de una organización y de sistemas de información, 
adm inist rados por la Gerencia, que perm iten ident ificar dichos r iesgos, determ inar su 
magnitud, proponer a la Gerencia General medidas de m it igación, ejecutar dichas 
m edidas y cont rolar su efect ividad. 
 
A cont inuación, se presenta una definición de los r iesgos que enfrenta la Compañía, 
una caracterización y una descripción de las medidas de m it igación actualmente en 
uso por parte del Compañía, si es el caso. 
 

RI ESGOS DE CREDI TO  

El r iesgo de crédito es el r iesgo de que una cont raparte no pueda cumplir con sus 
obligaciones en relación con un inst rumento financiero o cont rato de venta, 
generando una pérdida financiera. La Compañía se encuent ra expuesta al r iesgo de 
crédito por sus act ividades operat ivos (cuentas por cobrar comerciales)  y sus 
act iv idades financieras incluidos los saldos en bancos.  

La gerencia es responsable de gest ionar el r iesgo de crédito con su cliente en base a 
las polít icas, los procedim ientos y los cont roles sobre la gest ión del r iesgo. La 
Com pañía ha evaluado com o baja la concent ración del r iesgo de crédito con respecto 
a su deudor comercial, considerando que corresponde a una Compañía del Grupo. 

RI ESGO DE LI QUI DEZ  

La Compañía monitorea el r iesgo de un déficit  de fondos ut ilizados de manera 
recurrente un flujo de caja proyectado a corto y largo plazo.  



 

 

El objet ivo de la Compañía es mantener el equilibr io ent re la cont inuidad y la 
flexibilidad del financiam iento, sin em bargo, considera que con su recuperación de 
su cartera no requiere la cont ratación de préstamos sin embargo considera que en 
caso de requerir  puede ser financiado sin ningún problema ya que cuenta con 
garant ías necesarias.  

RI ESGO DE CAPI TAL 
 
 La Compañía gest iona su capital para asegurar que la m isma esté en capacidad de 
cont inuar como em presa en m archa m ient ras que m axim iza el rendim iento a sus 
accionistas a t ravés de la opt im ización de los saldos de deuda y pat r imonio. La 
adm inist ración revisa la est ructura de capital de la Com pañía sobre una base anual.  
Como parte de esta revisión, la adm inist ración considera el costo del capital y los 
r iesgos asociados con cada clase de capital.   
 
Los pr incipales indicadores financieros de la Compañía se detallan a cont inuación:  
 
Capital de t rabajo US$750.456 
Í ndice de liquidez:  11 veces 
Pasivos totales /  pat r imonio 37 veces 

La adm inist ración considera que los indicadores financieros antes indicados están 
dent ro de los parámet ros adecuados para una organización del tamaño y nivel de 
desarrollo de la Com pañía. 
 
4 .2 . Categorías de inst rum entos financieros -  El detalle de los act ivos y pasivos 
financieros mantenidos por la Compañía es como sigue:  
 
Act ivos financieros a l costo am ort izado: 2 0 1 9   2 0 1 8  

    
Efect ivo y equivalentes al efect ivo            473.569           73.807 
Act ivos Financieros a corto plazo -            100.000 
Deudores comerciales y ot ras cuentas por cobrar            238.409           457.378 
        7 1 1 .9 7 8          6 3 1 .1 8 5   

     
Pasivos financieros a l costo am ort izado: 2 0 1 9   2 0 1 8  

    
Cuentas por pagar corto plazo                7.295             141.085 
    
 7 ..2 9 5             1 4 1 .0 8 5   

 
 

NOTA 5 .-   EFECTI VO Y EQUI VALENTES DE EFECTI VO 
 

 
Un resumen de efect ivo y bancos es como sigue:  
 

Ver página siguiente… 

 



 

 

   2 0 1 9   2 0 1 8  

      
Caja                -                      2.000 
Banco Pichincha  473.569                71.807 

      
Efect ivo y Equivalentes de efect ivo           4 7 3 .5 6 9                 7 3 .8 0 7   

 

 

NOTA 6 .-   ACTI VOS FI NANCI EROS A CORTO PLAZO 

 

Un resumen de inversiones es como sigue:  

      
I nversiones tem porales   2 0 1 9   2 0 1 8  

      
I nversiones temporales      
 Banco Pichincha C.A. (1)             -                  100.000 

I nversiones            -                1 0 0 .0 0 0  
 

(1)  En el año 2018 corresponde a la inversión No. 2301173584 realizada en el 
Banco Pichincha C.A. a un plazo de 32 días, a una tasa de intereses del 2,50%  
anual, con fecha de vencim iento el 29 de enero del 2019. En el año 2019, 
parte del valor que se encont raba en la póliza fue t ransferido a casa Mat r iz 
para el pago de la deuda que se mantiene con la m isma y no fue renovada.  
 
 
NOTA 7 .-   DEUDAS COMERCI ALES Y OTRAS CUENTAS POR COBRAR 
 

   2 0 1 9   2 0 1 8  

      

Clientes  (2)  
 

236.280  
 

457.378 
Ot ras cuentas por cobrar  2.129  -  

      
Deudas Com ercia les y Otras Cuentas por 
cobrar 

  
2 3 8 .4 0 9    

  
4 5 7 .3 7 8   

 
(2)  Corresponde a cuentas por cobrar al cliente Andes Pet roleum Ecuador Ltd. por 

los servicios prestados en el año 2019. La Com pañía no ha considerado 
reconocer ninguna provisión de cuentas incobrables debido a que sus cuentas 
por cobrar consideran no t iene r iesgo. 
 



 

 

Un resumen del análisis de cartera es como sigue:  

 

    2 0 1 9    2 0 1 8  
          
Cartera dent ro del plazo de 
vencim iento               236.280                  457.378 

 

 

NOTA 8 .-   PROPI EDAD PLANTA Y EQUI PO 

A cont inuación, se presenta el m ovim iento del costo y la depreciación acum ulada. 

 

Act ivos fijos depreciables:  2 0 1 9   2 0 1 8  

      
 Edificios  (3)  3.425.875           3.409.914 

 Muebles y enseres  224.795   224.795 
Vehículos             111.499             111.499 
Equipo de oficina              22.024               22.024 

 Equipo de computación                129.623                119.327 

      
Menos:      
 Depreciación acum ulada        (1.625.353)            (1.336.194)  
            
Total act ivos fijos depreciables:  2 .2 8 8 .4 6 3             2 .4 1 8 .4 8 1   

      
Otros act ivos fijos no depreciables     
 Terreno y propiedad inm ueble (4)          1.369.000              1.369.000  

      
Propiedad, Planta y Equipo         3 .6 5 7 .4 6 3              3 .7 8 7 .4 8 1   

 

MOVI MI ENTO: 2 0 1 9   2 0 1 8  

    
Saldo inicial al 1 de enero    3.787.481      3.642.361  
Adiciones netas        26.257         278.003  

Ret iros y/ o ventas                  -                    -   
Reclasificaciones                  -                    -   
Depreciación del año -     156.275   -     132.884  

Pérdidas por deterioro      

    
Saldo al 3 1  de diciem bre   3 .6 5 7 .4 6 3      3 .7 8 7 .4 8 1   

 



 

 

El m onto de las propiedades, planta y equipo no excede su valor de ut ilización 
económ ica. 

(3)  Corresponde a edificaciones const ruidas por la Com pañía en el lote de terreno 
ubicado en la parroquia de Cumbayá del Cantón Quito, en San Juan Alto, 
adquir idas en el año 2008 por un valor de US$1.429.846 y en el año 2011 y 
2012  por un valor de US$1.833.120. En el año 2019, se realizaron 
reclasificaciones por ajustes en los valores por el impuesto al valor agregado. 
 

(4)  Corresponde al bien inmueble adquir ido de acuerdo a la Escritura Pública 
celebrada el 21 de diciembre del 2006, en la Notaria Cuadragésima del Cantón 
Quito, e inscrita en el Regist ro de la Propiedad del Cantón Quito el 12 de 
febrero del 2007. El bien inmueble está ubicado en la parroquia de Cumbayá 
del cantón Quito, en San Juan Alto. La cabida de este lote de terreno es de 
18.236 m ² . Existen un número de const rucciones ahí levantadas, con una 
área de const rucción 3.052,50 m  ² , la empresa est im a fueron const ruidas 
hace aproximadamente veinte y t res años por lo que ha considerado no 
reconocer gastos por depreciación por este t ipo de inmueble. 
 

-  La com pañía FRANKSTEI N S.A. es propietaria del bien inmueble signado con 
el número de predio 0583397 consistente en un lote de terreno y 
const rucciones ubicados en el sector de San Juan Alto, valle de Cumbaya de 
la Ciudad de Quito.  

-  En el mes de m ayo del 2019, de manera fraudulenta y con el com et im iento 
de varios delitos, el inmueble fue vendido por el señor Wang Zhongxuan en 
su calidad de Gerente General y representante legal a favor del señor Juan 
Bertero Pachano, a t ravés de la firma de un contrato de compraventa otorgado 
por escritura pública celebrada el 5 de m ayo del 2019 ante el Notario Prim ero 
del Cantón Quito.  

-  La venta de dicha propiedad no fue autor izada por los propietar ios de 
Frankstein S.A. y estos  se informan de la m ism a, por requerim iento de parte 
del nuevo propietario (señor Juan Bertero)  de que se le ent regue el inmueble 
adquir ido de manera inmediata por haber sido pagado en su totalidad el precio 
pactado ($1´ 220.000,00)  

-  El producto de la venta fue pagado a Frankstein S.A. y depositado en una 
cuenta aperturada de manera fraudulenta y con el comet im iento del delito de 
falsificación de firmas por parte de los autores del delito perseguido.  

-  La totalidad del dinero cobrado por la compraventa realizada fue desviada en 
su totalidad a favor de los autores del delito com et ido. 

-  Se efectuaron varias invest igación conjuntamente con la Fiscalía y la Policía 
Judicial para dar con los implicados en este caso.  

-  Se determ inó la apertura de una cuenta bancaria a nom bre de la Com pañía 
en donde se depositó el dinero producto de la venta del inm ueble, y canceló 
a varias personas implicadas en esta invest igación  

-  Se form uló cargos en cont ra de todos los implicados en el caso, sin embargo 
se realizaron negociaciones con el fin de conseguir la recuperación del dinero 
apropiado ilícitamente de la cuenta de Frankstein en el Banco Bolivariano. 



 

 

-  Se consiguió una oferta de devolver el dinero apropiado ilícitamente, por lo 
que se rest ituyo el bien a nom bre de la Compañía y los implicados cancelaron 
los respect ivos honorarios profesionales de las costas judiciales.  
 
 

NOTA 9 .-   I MPUESTOS 

 

Act ivos y pasivos del año corr iente. -  Un resumen de act ivos y pasivos por 
im puestos corrientes es como sigue: 

   2 0 1 9   2 0 1 8  

      
Act ivos por im puesto corriente:       

 Crédito t r ibutar io de impuesto a la renta   
 

96.417   
 

80.828 

 
Crédito t r ibutario I mpuesto al Valor agregado 
IVA 

 
16.917   

 
17.044 

      

Total act ivos por im puestos corr ientes 
  

1 1 3 .3 3 4   
  

9 7 .8 7 3   

      
Pasivos por impuestos corr ientes:      

 I mpuesto a la renta   
 

22.220  
 

21.139 

 Retenciones en la fuente de I VA a pagar  
 

2.559  
 

216 

 
Retenciones en la fuente de impuesto a la 
renta a pagar 

 
2.374  

 
3.003 

      

 Total pasivos por  im puestos corrientes 
  

2 7 .1 5 3    
  

2 4 .3 5 7   
 

Conciliación t r ibutaria  -  contable del impuesto a la renta corr iente -  Una 
reconciliación ent re la ut ilidad según estados financieros y el gasto por impuesto a la 
renta corr iente, es como sigue: 

 

Conciliación t r ibutaria  2 0 1 9  
 

2 0 1 8       

Ut ilidad (pérdida según estados financieros 
antes de impuesto a la renta)  

(  5 )         79.339  
 

       36.079  

         
Amort ización de pérdidas t r ibutarias  (  6 )                  -                    -   
 
Ver página siguiente…  

    
 

  



 

 

Gastos no deducibles    
  

20   
  

603  
         

Utilidad /  pérdida gravable   
  

7 9 .3 5 9    
  

3 6 .6 8 2   
         
I mpuesto a la renta causado (  5 )         22.220            9.170  
         
Ant icipo calculado (  7 )                  -           21.139  
         
  

  
     

I mpuesto a la renta cargado a resultados         22.220          21.139  
I mpuesto a la renta difer ido (Ver nota 2 i)  )                    -           36.856  
         
Gasto im puesto a la  renta    2 2 .2 2 0   5 7 .9 9 5  

 
(5)  De conform idad con disposiciones legales, la tasa del impuesto a la renta es 

del 25% . Las sociedades que tengan la condición de m icro y pequeñas 
empresas, así como aquellas que tengan condiciones de exportadores 
habituales, tendrá una rebaja de t res (3)  puntos porcentuales en la tarifa de 
impuesto a la renta. No obstante, la tar ifa imposit iva será del 28%  en el caso 
de que la sociedad tenga accionistas, socios, part ícipes, const ituyentes, 
beneficiarios o sim ilares, residentes o establecidos en paraísos fiscales o 
regímenes de menor imposición;  con una part icipación directa o indirecta, 
individual o conjunta, igual o superior al 50%  del capital social o de aquel que 
corresponda a la naturaleza de la sociedad.   
 

(6)  De acuerdo con disposiciones legales, las pérdidas t r ibutar ias pueden ser 
compensadas con las ut ilidades gravables que se obtengan dent ro de los cinco 
(5)  períodos imposit ivos siguientes sin que exceda, en cada período, del 25%  
de las ut ilidades gravables. 
 

(7)  Son suscept ibles de revisión por parte de las autoridades t r ibutar ias las 
declaraciones de impuestos de los años 2016 al 2019. 
 
Movim iento de la  provisión para im puesto a la  renta .-   Los m ovim ientos 
de la provisión para el im puesto a la renta fueron com o sigue:  
 

Provisión im puesto a la  renta   2 0 1 9    2 0 1 8  
          
Saldos al com ienzo del año                21.139   20.689 
 
Provisión del año  

   
22.220 

   
21.139 

 
Pagos y compensaciones efectuados  

   
(21.139)  

   
(20.689)  

      



 

 

Recuperación del crédito t r ibutar io de 
años anteriores  
Saldo al final del año      

2 2 .2 2 0   
    

2 1 .1 3 9   
 

Pagos efectuados. -  Corresponde al impuesto a la renta y a retenciones en la fuente 
de impuesto a la renta. 

9 .1 . Movim iento del crédito t r ibutario de im puesto a la  renta . - Los 
m ovim ientos del crédito t r ibutario de impuesto a la renta es como sigue:  

Año 2 0 1 9    2 0 1 9    2 0 1 8  
          
Saldos al com ienzo del año                 80.828   70.941 
Retenciones del año                 30.656                   30.820 
Ajustes y reclasificaciones  6.071   

Pagos efectuados    
             -

21.139                 -20.933 
          
Saldos al final del año    9 6 .2 3 5                    8 0 .8 2 8   

 

Pagos efectuados. -  Corresponde a pagos por retenciones en la fuente de impuesto 
a la renta. 

Otros asuntos relacionados con el I m puesto a la  Renta-  
 

La provisión para el im puesto a las ganancias por los años term inados el 31 de 
diciembre del 2019, ha sido calculada aplicando la tar ifa efect iva del 28% . 
 

El art ículo 37 de la Ley de Régimen Tributar io I nterno establece que la tar ifa del 
impuesto a la renta para sociedades es el 25% ;  sin embargo, si una empresa t iene 
accionistas, socios, part ícipes, const ituyentes, beneficiar ios o sim ilares residentes o 
establecidos en paraísos fiscales o regímenes de menor imposición, cuyo beneficiar io 
efect ivo de tales acciones sea una persona natural residente en Ecuador, con una 
part icipación directa o indirecta superior o igual al 50%  su tar ifa de impuesto a la 
renta se increm entará en 3 puntos porcentuales. Si la part icipación es menor al 50%  
del total de acciones, los 3 puntos porcentuales se incrementarán sobre la porción de 
accionistas residentes o establecidos en paraísos fiscales cuyo beneficiar io efect ivo 
se una persona natural residente en Ecuador. 

 

Adicionalmente se increm entará 3 puntos porcentuales en la tar ifa del im puesto a la 
renta sobre la porción que se haya incum plido con la presentación de inform ación 
relacionada a la part icipación de sus accionistas hasta las fechas establecidas en la 
normat iva t r ibutaria (Anexo APS febrero de cada año) . 



 

 

 

Las sociedades consideradas como m icroempresas deberán deducir adicionalmente 
el valor de una fracción básica desgravada con tar ifa cero de im puesto a la renta para 
personas naturales (US$11.310,00 para 2019) . 

 

Adicionalmente las m icro y pequeñas em presas o exportadoras habituales tendrán 
una reducción de 3 puntos porcentuales en la tarifa de im puesto a la renta (22% ), 
dicho beneficio se aplicará siem pre que se mantenga o incremente el em pleo. 

 
Ant icipo para los años 2 0 1 9  y 2 0 1 8  
 
El ant icipo del im puesto a la renta para el año term inado el 31 de diciembre del 2018, 
ha sido calculado con base en los procedim ientos establecidos en el art ículo 41 de la 
Ley de Régim en Tributar io I nterno y 76 de su Reglamento. 
 
El ant icipo de impuesto a la renta m ínimo resulta de la sum a matem át ica del 0.4%  
del act ivo, 0.2%  del pat r imonio, 0.4%  de ingresos gravados y 0.2%  de costos y gastos 
deducibles.  Dichos rubros deben incrementarse o dism inuirse por conceptos 
establecidos en disposiciones t r ibutar ias (Circular 14 em it ida por el Servicio de Rentas 
I nternas, publicada en el Regist ro Oficial Suplemento 660 del 31 de diciembre de 
2016) . 
 
A part ir del año 2019 el ant icipo de im puesto a la renta puede ser determ inado y 
pagado de manera voluntaria. Quienes accedan a pagarlo, el cálculo será realizado 
considerando el 50%  del im puesto a la renta causado menos retenciones corr ientes. 
 
Reinversión de ut ilidades 
 
Las sociedades exportadoras habituales, productoras de bienes que incorporen al 
m enos el 50%  de valor agregado nacional a sus procesos (manufactureras)  y las 
operadoras de tur ismo recept ivo que reinvierta sus ut ilidades en el país podrán 
obtener una reducción de 10 puntos porcentuales de la tarifa efect iva del im puesto a 
la renta sobre el monto reinvert ido en act ivos product ivos.  
 
El beneficio en la reducción de la tar ifa debe estar respaldado en un inform e em it ido 
por técnicos especializados en el sector, que no tengan relación laboral directa o 
indirecta con la Com pañía. 
 
El valor de las ut ilidades reinvert idas deberá efectuarse con el correspondiente 
aumento de capital y se perfeccionará con la inscripción de la correspondiente 
escritura en el Regist ro Mercant il,  hasta el 31 de diciem bre del ejercicio imposit ivo 
poster ior a aquel en que se generaron las ut ilidades materia de la reinversión. 
 
 



 

 

Pago m ínim o de im puesto a las ganancias 
 
Conforme a las reformas int roducidas a la Ley de Régimen Tributar io I nterno, 
publicadas en el Suplemento del Regist ro Oficial Suplemento No. 94, del 23 de 
diciembre de 2009, hasta el ejercicio fiscal 2018, si el ant icipo m ínim o determ inado 
en el ejercicio respect ivo no es acreditado al pago del im puesto a la renta causado, o 
no es autorizada su devolución por parte de la Adm inist ración Tributar ia, se const ituirá 
en pago definit ivo de impuesto a la renta sin derecho a crédito t r ibutar io posterior. 
 
A part ir  del ejercicio fiscal 2016 y hasta el ejercicio fiscal 2018, cuando se haya visto 
afectada significat ivam ente la act ividad económ ica de un cont r ibuyente, el mayor 
valor ent re el ant icipo determ inado y el impuesto a la renta causado puede ser 
recuperado en la parte que exceda el t ipo imposit ivo efect ivo prom edio de los 
cont r ibuyentes en general definido por la Adm inist ración Tributaria. 
 
Para el año 2019, si el ant icipo determ inado y pagado es superior al im puesto a la 
renta causado, el exceso es sujeto de devolución por parte del Servicio de Rentas 
I nternas. Esto en virtud de que el ant icipo de impuesto a la renta dejó de ser el m ínimo 
valor a pagar por concepto de impuesto a la renta.  
 
Ejercicios fiscales sujetos a revisión de la  Adm inist ración Tr ibutaria 
 
A la fecha de em isión de los estados financieros, las declaraciones de impuestos son 
suscept ibles de revisión por parte de la Adm inist ración Tributar ia las declaraciones de 
los años 2016 al 2019.   
 
Precios de t ransferencia 
 
La legislación en materia de Precios de Transferencia en Ecuador es aplicable desde 
el año 2005 y de acuerdo a la Ley de Régimen Tributario I nterno y su Reglamento 
vigentes al 31 de diciem bre del 2019 y 2018, está orientada a regular con fines 
t r ibutarios las t ransacciones realizadas ent re las partes relacionadas ( locales y/ o 
exterior) , de m anera que las cont raprestaciones ent re partes relacionadas deben 
respetar el Pr incipio de Plena Competencia (Arm ’s Length) . 
 
Mediante Resolución No. NAC-DGERCGC15-00000455, publicada en el Regist ro 
Oficial No. 511 del 29 de m ayo de 2016, el Servicio de Rentas I nternas m odificó la 
normat iva sobre precios de t ransferencia y estableció que los sujetos pasivos del 
I mpuesto a la Renta cuyo monto acumulado de operaciones con partes 
relacionadas sean superiores a US$3,000,000 deben presentar el Anexo de 
Operaciones con Partes Relacionadas;  y por un monto superior a US$15,000,000 
deben presentar adicional al anexo, el I nform e I ntegral de Precios de 
Transferencia, además estableció las operaciones que no deben ser contempladas 
para dicho análisis.  El referido I nforme podrá ser solicitado discrecionalmente por 
el Servicios de Rentas I nternas por cualquier monto y t ipo de operación o 
t ransacción con partes relacionadas locales y/ o del exter ior.  



 

 

 
En la refer ida resolución tam bién se indica que para determ inar los m ontos 
acumulados indicados en el párrafo anterior, no se deberá considerar las siguientes 
operaciones:  
 

-  Aportes pat r imoniales en efect ivo, en dólares de los Estados Unidos de 
América  

-  Compensaciones o reclasificaciones de cuentas contables de act ivo, pasivo 
o pat r im onio, siempre que no afecten a resultados  

-  Pagos en efect ivo, en dólares de los Estados Unidos de América, de 
rendim ientos pat rimoniales (dividendos)  o pasivos 

-  I ngresos señalados en los art ículos 27 y 31 de la Ley de Régim en Tributar io 
I nterno, así como act ivos, pasivos o egresos imputables a tales ingresos 

-  Operaciones con ent idades de derecho público ecuatoriano o empresas 
públicas ecuatorianas 

-  Operaciones que estén cubiertas por una m etodología aprobada vía 
absolución de consulta previa de valoración 

-  Operaciones con ot ras partes relacionadas locales, siempre que no se 
cum plan condiciones determ inadas en dicha resolución. 

 
Se encuent ran exentos del Régimen de Precios de Transferencia los cont r ibuyentes 
que:   
 

i)  Presenten un impuesto causado superior al 3%  de los ingresos 
gravables;   

ii)  No realicen operaciones con paraísos fiscales o regímenes fiscales 
preferentes;  y  

iii)  No mantengan suscrito con el estado cont ratos para la exploración y 
explotación de recursos no renovables.  Sin embargo, deben presentar 
un detalle de las operaciones con partes relacionadas del exterior en un 
plazo no mayor a un mes contado a part ir de la fecha de exigibilidad de 
la declaración del I mpuesto a la Renta. 

 
El Art . 84 del Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributar io 
I nterno señala que los sujetos pasivos del Impuesto a la Renta, que realicen 
operaciones con partes relacionadas, adicionalmente a su declaración anual de 
I mpuesto a la Renta, presentarán al Servicio de Rentas I nternas el Anexo de 
Operaciones con Partes Relacionadas e I nforme I ntegral de Precios de 
Transferencia, en un plazo no mayor a los dos meses contados a part ir  de la fecha 
de exigibilidad de la declaración del im puesto a la renta;  y la no ent rega, así como 
la ent rega incompleta, inexacta o con datos falsos podrá ser sancionada por la 
Adm inist ración Tributaria con multa de hasta US$15.000. 
 

Al 31 de diciem bre de 2019, la Compañía no ha regist rado operaciones con partes 
relacionadas que superen los montos antes citados, por lo tanto, la Com pañía no 
está obligada a la presentación del Anexo e I nforme I ntegral de Precios de 
Transferencia. 



 

 

 

Al 31 de diciembre de 2019, de acuerdo con la normat iva vigente, la Compañía no 
está obligada a presentar el I nforme Integral de Precios de Transferencia y el 
Anexo de Operaciones con Partes Relacionadas. 

Pago de im puesto a  la  renta por la  enajenación de acciones, 
part icipaciones y ot ros derechos representat ivos de capita l 

El art ículo 8 de la Ley de Régim en Tributario I nterno establece que la ut ilidad 
generada en la enajenación directa o indirecta de acciones, part icipaciones, ot ros 
derechos representat ivos de capital u ot ros derechos que perm itan la exploración, 
explotación, concesión o sim ilares;  de sociedades dom iciliadas o establecim ientos 
permanentes en Ecuador, en favor de personas naturales o jurídicas, const ituyen 
renta gravada para quien las percibe.  

El art ículo 39 de la Ley de Régimen Tributario I nterno establece que la sociedad 
de quien se enajena las acciones, part icipaciones u ot ros derechos representat ivos 
de capital, es el responsable sust ituto de las ut ilidades obtenidas por personas 
naturales o jurídicas no residentes en Ecuador. 

El art ículo innumerado incluido a cont inuación del art ículo 40 de la Ley de Régimen 
Tributario I nterno se menciona que las sociedades que hayan enajenado acciones, 
part icipaciones o derechos representat ivos de capital presenten una declaración 
con esta información en el mes subsiguiente a haberlas efectuado, caso cont rario 
se determ inará una multa del 5%  del total del valor t ransfer ido. 

El cuarto art ículo no num erado a cont inuación del art ículo 67 del Reglamento para 
la Aplicación de la Ley de Régim en Tributario I nterno, establece que la sociedad de 
quien se enajenan las acciones, part icipaciones o derechos representat ivos de 
capital, es el responsable sust ituto en caso que el vendedor de los derechos de 
pat r im onio no haya cum plido con la obligación de informar sobre la t ransacción 
realizada;  sin embargo, la sociedad podrá repet ir  al accionista lo pagado por 
concepto del im puesto, m ultas, intereses o recargos, con cargo a dividendos que 
se encuent ren pendientes en favor del accionista. 

A part ir  del 21 de agosto de 2018, fecha en la que se publicó Ley Orgánica para el 
Fomento Product ivo, At racción de I nversiones, Generación de Em pleo, y 
Estabilidad y Equilibr io Fiscal se incorpora la tabla progresiva para el pago único 
de im puesto a la renta en la ut ilidad generada por la enajenación de acciones, 
part icipaciones u ot ros derechos representat ivos de capital, la cual establece un 
pago que va desde el 0%  hasta el 10%  sobre la ut ilidad. 

Otros asuntos 
 

Con fecha 21 de agosto de 2018, se publica la Ley Orgánica para el Fom ento 
Product ivo, At racción de I nversiones, Generación de Empleo, y Estabilidad y 
Equilibr io Fiscal, en la cual en resum en se realiza las siguientes reform as t r ibutar ias:  



 

 

1 .  I ncent ivos específicos para la  at racción de inversiones privadas 
 

-  Exoneración del impuesto a la renta y ant icipo para las nuevas inversiones 
product ivas en sectores pr ior izados 

-  12 años contados desde el pr imer año en el que se generen ingresos 
at r ibuibles a la nueva inversión, siempre que éstas se efectúen fuera de 
áreas urbanas de Quito y Guayaquil 

-  8 años contados desde el pr imer año en el que se genere ingresos 
at r ibuibles a la nueva inversión, para aquellas que se realicen dent ro de 
áreas urbanas de Quito y Guayaquil 

-  Para sociedades nuevas y existentes, la exoneración aplica cuando la 
sociedad genere empleo neto. Si las nuevas inversiones product ivas se 
ejecutan en sectores prior izados industr ial, agroindust r ial y agroasociat ivo, 
dent ro de los cantones de frontera, la exoneración será de 15 años 

 

2 .  Exoneración del I SD en los siguientes casos:  
 

Para las nuevas inversiones product ivas que suscriban cont ratos de 
inversión, en los pagos realizados por:  

 
-  I mportaciones de bienes de capital y materia pr ima necesarias para el 

desarrollo del proyecto, hasta los m ontos y plazos establecidos en el 
cont rato 

-  Dividendos dist r ibuidos, después del pago del impuesto a la renta, durante 
el plazo indicado en el cont rato, siem pre que la inversión provenga del 
ext ranjero y se demuest re el ingreso de div isas al país 

-  Para las sociedades que reinviertan en el país al m enos el 50%  de las 
ut ilidades, estarán exonerados del ISD los pagos al exter ior por concepto de 
dividendos en favor de beneficiar ios efect ivos residentes en el Ecuador 

 
3 .  Exoneración del  im puesto a la  renta y ant icipo para inversiones en 

industr ias básicas 
 

-  Exoneración por 15 años contados desde el pr imer año en que se genere 
ingresos at r ibuibles a la nueva inversión 

-  El plazo se ampliará por 5 años más si las inversiones se realizan en 
cantones fronterizos 

-  Para sociedades nuevas y existentes, la exoneración aplica solo en 
sociedades que generen empleo neto 

 
Principales reform as a  la  Ley de Régim en Tributario I nterno 
 

-  Exención del im puesto a la renta, sobre las ut ilidades, rendim ientos o 
beneficios netos que se dist r ibuyan a los accionistas de sociedades, cuota 



 

 

habientes de fondos colect ivos o inversionistas en valores provenientes de 
fideicom isos de t itular ización en el Ecuador, siempre que cum plan 
determ inadas condiciones. 

-  Se incorpora los siguientes sectores com o prior itar ios, los cuales tam bién 
pueden acogerse a la exoneración del impuesto a la renta:  

 Sector agrícola 
 Oleo quím ica 
 Cinematografía y audiovisuales y eventos internacionales 
 Exportación de servicios 
 Desarrollo y servicios de software, producción y desarrollo de 

hardware tecnológico, infraest ructura digital, seguridad informát ica, 
productos y contenido digital, y servicios en línea 

 Eficiencia energét ica 
 I ndust r ias de materiales y tecnología de const rucción sustentables 
 Sector indust r ial, agroindust r ial y agroasociat ivo 

 
-  Se amplía el lím ite para la deducción del 100%  adicional de gastos por 

concepto de capacitación técnica y m ejora en la product ividad, del 1%  al 5%  
-  Se establece la exoneración del impuesto a la renta por 20 años para los 

emprendim ientos de turism o comunitar io y/ o asociat ivos, de m icro, pequeñas 
y medianas empresas 

-  Para los exportadores habituales y el sector turismo recept ivo, el beneficio 
será de hasta el 100%  de los costos y gastos dest inados a la promoción y 
publicidad 

-  Se establece la deducción de costos y gastos por publicidad o pat rocinio 
deport ivo que sean realizados dent ro del  programa plan est ratégico para el 
desarrollo deport ivo 

-  La tar ifa de im puesto a la renta (a part ir  del año 2019)  se incrementa en t res 
puntos porcentuales, cuando en la cadena de accionistas existe un residente 
establecido o amparado en un paraíso fiscal y  si el beneficiar io efect ivo es 
residente en Ecuador, o cuando no se cum ple la obligación de reportar hasta 
el beneficiar io efect ivo 

-  El porcentaje de retención de dividendos o ut ilidades será equivalente a la 
diferencia ent re la máxima tarifa de impuesto a la renta para personas 
naturales (35% )  y la tarifa de im puesto a la renta aplicada por la sociedad 

-  Se elim ina el pago mínim o del ant icipo del impuesto a la renta 
-  Se elim ina la devolución del ant icipo de im puesto a la renta en la parte que 

exceda el TIE 
-  Se incluye com o bienes gravados con tar ifa 0%  de I VA a la com pra de 
-  Vehículos eléct r icos para uso part icular, t ransporte público y de carga 
-  Baterías, cargadores, cargadores para elect rolineras para vehículos híbridos y 

eléct r icos  
-  Paneles solares y plantas para el t ratam iento de aguas residuales 
-  Barcos pesqueros de const rucción nueva de ast illero 



 

 

-  Tarifa  0 %  de I VA en servicios de const rucción de viviendas de interés social 
-  Tarifa  0 %  de I VA en renta  de t ierras para uso agrícola  
-  Devolución de I VA para exportadores de servicios 
-  Devolución de I VA para  las sociedades que desarrollen proyectos de 

vivienda de interés social, sobre el im puesto pagado en las adquisiciones 
locales de bienes y servicios empleados para el desarrollo del proyecto 

-  Uso del crédito t r ibutario de I VA, pagado en com pras o retenido por 
clientes, se lim ita a  5  años 

-  Devolución del I VA pagado en act ividades de producción audiovisuales, 
televisivas y cinem atográficas 

-  Los cont r ibuyentes que no sean consumidores finales y mantenga 
t ransacciones con proveedores del RISE, deberán em it ir  liquidación de 
compras, regist rando el IVA, el cual podrá ser ut ilizado com o crédito 
t r ibutario, de ser el caso 

 
Reform as a la  Ley Reform atoria para la  Equidad Tributaria  en Ecuador 
 

-  Se excluye com o hecho generado del I SD a las com pensaciones 
-  Se incluye en las exoneraciones del I SD los pagos por  concepto de: 

 Transferencias o envíos efectuados a ent idades financieras del exter ior 
en atención al cumplim iento de condiciones establecidas para el 
otorgam iento de sus créditos 

 Amort ización de capital e intereses de créditos otorgados por 
intermediarios financieros u ot ro t ipo de inst ituciones debidam ente 
calificadas 

 Pagos por mantenim iento de barcos de ast illero 
 

-  Se establece la  devolución del I SD para exportadores habituales en la  
im portación de m aterias prim as, insum os y bienes de capita l y 
tam bién para las com isiones de servicios de turism o recept ivo 

 
Disposiciones  
 

-  Si se regist ra gastos con empresas fantasmas o inexistentes, la facultad 
determ inadora del SRI  se increm enta a 6 años 

-  En base a las condiciones de las finanzas públicas y la balanza de pagos, se 
podrá reducir la tarifa de impuesto a la salida de divisas 

-  En el caso de órdenes de pago no canceladas en 30 días a proveedores de 
bienes y servicios de las inst ituciones descritas en los numerales 1 y 3 del 
art ículo 225 de la Const itución de la República del Ecuador, tales proveedores 
podrán pagar sin intereses sus obligaciones t r ibutar ias hasta el mes siguiente 
de efectuada la t ransferencia  



 

 

-  Los incent ivos para la at racción de inversiones privadas tendrán una vigencia 
de 24 meses, plazo dent ro del cual se deberá iniciar la nueva inversión 
product iva 

 

Con fecha 31 de diciembre de 2019, se publica la Ley Orgánica de Sim plificación y 
Progresividad Tributaria, en la cual en resum en se realiza las siguientes reformas 
t r ibutarias principales:  

 

I m puesto a  la  renta 

 
-  Están exentos de impuesto a la renta únicamente los dividendos y ut ilidades, 

calculados después del pago del impuesto a la renta, dist r ibuidos por 
sociedades residentes nacionales o ext ranjeras residentes en el Ecuador, a 
favor de ot ras sociedades nacionales. La capitalización de ut ilidades no será 
considerada como dist r ibución de dividendos.  

-  Se considera como ingreso gravado el 40%  del dividendo efect ivam ente 
dist r ibuido. La sociedad que los reparte deberá actuar como agente de 
retención sobre el ingreso gravado, de la siguiente m anera:   

 Retención de hasta el 25% , si se reparte a beneficiarios efect ivos residentes 
en Ecuador 

 Retención del 25%  si se reparte en favor de personas naturales o jurídicas, no 
residentes en Ecuador 

 Retención del 35%  si se reparte en favor de accionistas const ituidos o ubicados 
en paraísos fiscales, o cuando no se haya cumplido el deber de inform ar sobre 
los propietar ios de los t ítulos representat ivos de capital (accionistas, socios, 
beneficiarios)  

 
-  Para quienes produzcan o comercialicen productos agropecuarios que se 

mantengan en estado natural (sectores agrícola, avícola, pecuario, apícola, 
cunícola y carnes)  podrán acogerse al impuesto a la renta único, mediante el 
cual, el impuesto es calculado con base en una tabla de ingresos progresivos 
aplicando una tar ifa desde el 0%  hasta el 2%  sobre los ingresos, más un 
impuesto sobre la fracción básica. 

 
-  Para las act ividades del sector bananero se establece el impuesto a la renta 

único, que implica el pago de una tar ifa de hasta el 2%  sobre los ingresos 
brutos obtenidos por producción y venta local de banano;  y del 3%  sobre los 
ingresos generados por exportación de banano. 
 

-  Se elim ina la obligación de determ inar y pagar el ant icipo de impuesto a la 
renta, el cual podrá ser pagado de manera voluntaria, aplicando una formula 
equivalente al 50%  del im puesto causado menos retenciones. 
 

-  Se elim ina la deducción de gastos personales para personas naturales que 
tengan ingresos superiores a US$ 100.000, excepto cuando se t rate de gastos 
de salud por enferm edades catast róficas, raras o huérfanas. 



 

 

 
-  Para los por bancos, compañías aseguradoras, y ent idades del sector financiero 

de la Economía Popular y Solidaria, los intereses sobre créditos externos 
otorgados por partes relacionadas serán deducibles siempre y cuando el monto 
total de estos préstamos no sea mayor al 300%  con respecto al pat r imonio. 
Para ot ras sociedades y personas naturales, los intereses sobre créditos 
otorgados por partes relacionadas serán deducibles siempre que el interés no 
sea mayor al 20%  de la ut ilidad antes de part icipación laboral, intereses, 
depreciaciones y amort izaciones. El exceso de las relaciones indicadas será no 
deducible. 
 

-  Serán deducibles las provisiones por desahucio y j ubilación pat ronal 
respaldados en estudios actuariales. Para la jubilación la deducción aplicará 
sobre em pleados con t iem po de servicio mayor a 10 años con el m ismo 
empleador, y los aportes en efect ivo de estas provisiones sean adm inist radas 
por empresas especializadas. 
 

-  Se establece una deducción adicional del 50%  sobre los gastos de organización 
y pat rocinio de eventos art íst icos y culturales 
 

-  Se podrá deducir un 50%  adicional sobre los seguros cont ratados para seguros 
de crédito para la exportación 
 

-  Se podrá deducir el 100%  adicional de los gastos de publicidad y pat rocinio 
realizados a favor de deport istas, programas, y proyectos deport ivos 
previamente calificados 
 

-  Serán deducibles las donaciones a ent idades educat ivas para carreras de 
pregrado y posgrado afines a ciencias de la educación, hasta el 1%  de ingresos 
gravados 
 

-  Se incluye como sectores pr ior itarios a servicios de infraest ructura hospitalar ia, 
servicios educat ivos, servicios culturales y art íst icos  

 

I m puesto a l valor agregado 

-  Se grava con tarifa 0%  a las flores, follajes, ram as cortadas, cult ivo agrícola o 
act ividad agropecuaria, t ractores de llantas de hasta 300 hp, glucóm etros, 
lancetas, t iras react ivas para medición de glucosa, bombas de insulina, 
marcapasos, papel periódico, y para el sector pesquero indust r ial en la compra 
de em barcaciones, m aquinaria y materiales. 

-  Se incluye com o hecho generador del I VA ( tarifa 12% )  la importación de 
servicios digitales  

-  Se incluye com o servicios gravados con el 0%  de I VA el sum inist ro de dom inios 
de páginas web, servidores (host ing) , computación en la nube, y recarga 
eléct r ica de vehículos 

-  Se excluye como agentes de retención de I VA a los exportadores y a los 
operadores de tur ismo que facturan tur ismo recept ivo. Se incluye como 
agentes de retención a las em isoras de tarjetas de crédito por pagos de 



 

 

servicios digitales 
 

I m puesto a  los consum os especia les  

-  Se incrementa del 25%  al 30%  los m árgenes m ínim os de comercialización para 
el cálculo del ICE. 

-  Se establecen reformas en cuanto a la determ inación de la base im ponible y 
tar ifas para el pago del ICE, especialmente en cuanto a fundas plást icas, 
telefonía móvil, cervezas 

 

I m puesto a  la  sa lida de divisas 

-  Respecto a la exoneración del I SD en pagos realizados al exterior por 
amort ización de capital e intereses a inst ituciones financieras internacionales 
o ent idades no financieras calificadas dest inadas a financiam iento de vivienda, 
m icrocrédito, derechos representat ivos de capital, se reduce de 360 a 180 días 
el plazo m ínimo 

-  En la exoneración del pago de I SD en dividendos dist r ibuidos por sociedades 
de Ecuador, luego del pago de impuesto a la renta a favor de ot ras sociedades 
ext ranjeras o personas naturales no residentes en el Ecuador, se incluye los 
pagos a beneficiar ios ubicados o const ituidos en paraísos fiscales 

-  Los pagos al exter ior por rendim ientos financieros, ganancias de capital y 
capital de inversiones provenientes del exterior ( ingresadas al mercado de 
valores)  o de aquellas dest inadas para vivienda, no estarán condicionadas al 
plazo m ínimo 360 días en el país.  

 

Otras reform as 

 

-  Se establece el régimen imposit ivo para m icroem presas el cual im plica el pago 
del im puesto a la renta del 2%  sobre ingresos brutos, presentación de 
declaraciones semest rales de IVA e ICE, no obligación de actuar como agente 
de retención, excepto en im portación de servicios. 

-  Se establece una cont ribución tem poral para cont ribuyentes que en el año 
2018 tuvieron ingresos gravados m ayores a US$ 1.000.000, la cual deberá ser 
pagada en los años 2020, 2021 y 2022, considerando una tar ifa que va del 
0,10%  hasta el 0,20%  sobre los ingresos del 2018.  Esta cont r ibución no es 
deducible y tampoco puede ser ut ilizada como crédito t r ibutario. 

-  Los exportadores podrán acceder a un mecanismo de devolución simplificada 
de t r ibutos al com ercio exter ior, excepto el I VA. 

 

 

 

 

 



 

 

NOTA 1 0 .-   CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO 

 

 
  

2 0 1 9  
 

2 0 1 8  

 
     

Acreedores comerciales                     (8)  

 
 

7.295  

 
 

141.085 
Ot ras cuentas por pagar  26.407  -  

 
  

  
 

  
Cuentas por pagar a  corto plazo 

 
              3 3 .7 0 1   

 
1 4 1 .0 8 5   

 

(8)  En el año 2018 corresponde al proveedor ESACERO S.A. por la const rucción 
de la cubierta en las canchas de la hostería. 
 

NOTA 1 1 .-  DEUDAS CON PARTES RELACI ONADAS 

 

Un resumen de los préstamos es como sigue:  

 

   2 0 1 9   2 0 1 8  

      
Préstamos otorgados por      
  Partes relacionadas  (9)          4.290.200              4.290.200  

      
Corriente     
No corr iente   4.290.200              4.290.200  

        
Total   4 .2 9 0 .2 0 0              4 .2 9 0 .2 0 0   

 

 

(9)  Corresponde a préstamos efectuados por Corporación Nacional de Pet róleo 
de China CNPC. Los m ismos no ganan intereses y se ha establecido una 
fecha de pago est imada.  
 
 

NOTA 1 2 .- TRANSACCI ONES CON COMPAÑÍ AS Y PARTES RELACI ONADAS 

   2 0 1 9   2 0 1 8  
Andes Petroleum  Ecuador Ltd. (10)     
Ventas              383.200                 384.000  
Reembolso de gastos             105.914                101.308  
Cobros             409.461                483.847  



 

 

 

Corporación Nacional de Petróleo de China CNPC 
 

    2 0 1 9   2 0 1 8  

           
Pago préstam o   

(11)  
  

  -   
    

409.00  
 

 

(10)  Corresponde a su único cliente Andes Pet roleum  Ecuador Ltd. por 
t ransacciones realizadas por el arrendamiento de bienes inm uebles. 
 

(11)  En el año 2018 la empresa realizó una t ransferencia de US409.000 a 
la Corporación Nacional de Pet róleo de China CNPC por pago del préstam o. 
 
 

 

NOTA 1 3 .-  COMPOSI CI ÓN DE LOS SALDOS CON COMPAÑÍ AS Y PARTES 
RELACI ONADAS 

   2 0 1 9    2 0 1 8  

         
Deudores com erciales y otras cuentas por cobrar 
  

        

 Andes Pet roleum  Ecuador Ltd.  
 

236.280 
   

457.378 

Total   
  

2 3 6 .2 8 0   
    

4 5 7 .3 7 8   

          
          

 
Deudas con partes relacionadas  
  

        

 CNPC Corporación Nacional de Pet róleo de China  

 
4.290.200 

   
4.290.200 

Total  
      

4 .2 9 0 .2 0 0   
    

4 .2 9 0 .2 0 0   
 

NOTA 1 4 .-  CAPI TAL SOCI AL 

El capital suscrito y pagado de la compañía al 31 de diciembre del 2019 y 2018 
comprende 800 acciones ordinarias de un valor nom inal de US$1,00 cada una.  
 

 



 

 

NOTA 1 5 .-  RESERVA LEGAL 
 

De acuerdo con la legislación vigente, la compañía debe apropiar por lo menos el 
10%  de la ut ilidad neta del año a una reserva legal hasta que el saldo de dicha 
reserva alcance el 50%  del capital suscrito.  La Reserva Legal no está disponible para 
dist r ibución de dividendos, pero puede ser capitalizada o ut ilizado para absorber 
pérdidas. 
 
 

 
NOTA 1 6 .-  APORTE PARA FUTURAS CAPI TALI ZACI ONES  

 
Un resumen de los aportes para futuras capitalizaciones es como sigue:   
 

   
2 0 1 9  

 
2 0 1 8  

      
Aportes para futuras capitalizaciones 

 
(12)                  12.278  

 
            12.278 

 
(12)   En el año 2015 de acuerdo con resolución de la Junta de Accionistas celebrada 

el 10 de abril del 2015 se acordó compensar las pérdidas del ejercicio 2014 con 
los aportes para futuras capitalizaciones por un valor de US158.776 por lo que 
el saldo para el año 2019 y 2018 es de US$12.278.   

 
 
 

NOTA 1 7 .-  RESULTADOS ACUMULADOS   
 

Resultados acum ulados -  Un resumen de las ut ilidades retenidas es como sigue:  
 
 
 

   
2 0 1 9  

 
2 0 1 8  

      
Resultados acumulados 

  
                47.122 

 
                 62.966 

 
 
Dividendos -  A part ir del año 2010, los dividendos dist r ibuidos a favor de accionistas 
personas naturales residentes en el Ecuador y de sociedades dom iciliadas en paraísos 
fiscales, o en jur isdicciones de menor imposición, se encuent ran sujetos a retención 
para efectos del impuesto a la renta. 
 
 
 
 
 

NOTA 1 8 .-  I MPUESTO A LA RENTA 



 

 

 
Situación Fiscal:   
 
 
Los años 2016 al 2019 aún están sujetos a una posible fiscalización. 
 
 
 

NOTA 1 9 .-  I NGRESOS 
 

Un resumen de los ingresos de la Com pañía es como sigue:   
 

   
2 0 1 9  

 
2 0 1 8  

      
Prestación de servicios  

  
383.200 

 
384.000  

Ot ros ingresos 
  

222 
 

6.040 

   
  

 
  

Total           3 8 3 .4 2 2           3 9 0 .0 4 0   

 
 

NOTA 2 0 .-  COSTOS Y GASTOS POR SU NATURALEZA 
 
 

Un resumen de los costos, gastos adm inist rat ivos y operat ivos reportados en los 
estados financieros es como sigue:  
 
 
 

 2 0 1 9   2 0 1 8  

    
Costo de ventas -203.809  -267.358 

Gastos administ rat ivos -85.700  -80.101 

Gastos Financieros -503  -136 

Ot ros gastos  -70  -  

I mpuestos -36.221  -64.361 
      

Total  - 3 2 6 .3 0 3   - 4 1 1 .9 5 6  

 
 
Un detalle de costos y gastos por su naturaleza es como sigue:  
 

   
2 0 1 9  

 
2 0 1 8  



 

 

      
Depreciaciones  

  
(156.275)  

 
(132.884)  

Mantenim iento 
  

(26.573)  
 

(47.138)  

Servicios básicos  
  

(27.331)  
 

(72.973)  

I mpuestos y cont ribuciones 
  

(58.116)  
 

(108.708)  

Honorarios profesionales 
  

(12.953)  
 

(9.041)  

Gastos varios 
  

(712)   
 

(1.605)  

Gastos de viaje 
  

(7.543)  
 

(8.066)  

Gastos legales 
  

(6.122)  
 

(807)   

Sum inist ros y m ateriales 
  

(30.678)  
 

(30.734)  

   
  

 
  

Total 
  

( 3 2 6 .3 0 3 )   
 

        ( 4 1 1 .9 5 6 )  

 
 

NOTA 2 1 .-  EVENTOS SUBSECUENTES 
 

Ent re el 31 de diciem bre del 2019 y la fecha de em isión de estos estados financieros, 
31 de m arzo del 2020, nos encont ram os at ravesando una pandemia del coronavirus, 
adem ás del t remendo im pacto en la salud de los ciudadanos de diferentes países del 
mundo ,ya está generando una nueva cr isis económ ica mundial (  recesión , caída de 
los precios del pet róleo, devaluación de las pr incipales monedas, cierre de em presas, 
dism inución de los ingresos, caída de los indicadores de las Bolsas 
,pr incipalmente) ,con consecuencias imprevisibles y que muy probablemente t raerán 
un nuevo orden económ ico mundial ,que en la actualidad t iene a Estados Unidos y 
China ,como sus principales líderes. Adem ás del gran impacto m acroeconóm ico, "El 
efecto coronavirus " ,afectara significat ivam ente la situación financiera de las 
em presas (Grandes ,medianas y pequeñas) . La empresa ha evaluado el impacto que 
puede generar en cuanto al valor de sus act ivos.   
 

NOTA 2 2 .-  APROBACI ÓN DE LOS ESTADOS FI NANCI EROS 
 
 
Los estados financieros por el año term inado el 31 de diciembre del 2019, han sido 
aprobados por la Adm inist ración de la Compañía y serán presentados a la Junta de 
Accionistas para su aprobación.  En opinión de la Adm inist ración de la Com pañía, los 
estados financieros serán aprobados por la Junta de Accionistas sin modificaciones. 
__________________________________________________________________ 


